
Sesion 24.a ordinaria en 23 de julio de 1919 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR TOCORN AL 

Sumario 
ILyon Robm"to 
Mac Iver Er:rique 
Qcezad'l A. Armando 

:Be !wmbran los miembros de la Üomision Es- Rivera Guillermo 

Val derrama José M, 
Valenzuela Régulo 
Varas Antonio 
Zañartu F;nrique 
Zañartu Héctor pedal encaJ'gada del estudio de los proyec- Torrealba Zenon 

tos qUA deben formar la tabla de preferen-
da.-EI señor Rivera pide pl'efereneia paraí 1 los señores Ministros de Justicia e Instruc
an proyecto sobre ensanche de la estacion¡ eion Pública, de Guerra i Marina, de Industria, 
df~ los Andes.--A indicacion del señor za-¡' Obras Públicas i Ferrocarriles. 
fiartu (don Héctor) se aenerda prorrogar 
la soslon en medio hora. para tratar dA' pro-, Acta 
yect{l sobre l'ejencia d¡-, ~oticas i drOgUerías.! "'.' _ " 

,·S':1 acuerda prefflrencla para dos proyec- Se teyo 'j, fue (fprObada la's~gu'tente: 
tm: Bobre suplementos al presupuesto de, ., . 
Guerra i Marina.-8e nombra al 8nñor Ba.\Seslon 23," ordmarla en 22 de juho de 1919 
rrios miembro de la Co~ision de C+obierno, I " 
"In reemplazo del señor .E'eliü.-Et seño!'¡ ,Asistler.on los señores rroe,ornal, Aldunare, 
Haroíroz (Ministro de lnstnlecion Públiea) ¡ A,8ssandn don Ar:um, Barnos, Barros, Bru
da. una respuesta al señor Barros E~rrázuriz na, ~lílnes, Olaro So~ar, C?ncha S. don Juan 
/:lobre sus observaciones referentns a gastos E, Correa, Charme, Echemque, Edwat'ds, Es
.de instruceion pública. --Se suspende-la se- cobar, 1,.Jazcan~, I .. yon, Mac 1yer, Ovalle, Que
sloll.A segunda hora continúa el debate zada, Rivera, 'Iorrealba, Urr~lo1a, Valderrama, 
del proyecto sobre instruccion primaria yalenzuela, Varas} Zañartu don En~·it~ue i Za
obliga.toria i usa dela palabra ti 8elior AJes- nartu. don Héctor.l 108 ~er1or~s MlnI~tro~ de 
s~r.dl'l (don Arturo).-Se trata del proyec- UelaclO!l~s EsterlOre~, vult,o ~ C?IOlllZaClOn, 
to sobre rejencia de boticas i queda peno ?e J~stlcla e InstrucelonPabhca 1 de Guerra 
dien.tt'.--Selevanta la sesion. 1 Manna. 

Leida ¡ aprobada el acta de la sesion ante-

Asistencia 

.A1dunate S. Cárlo~' 
Alessandd Arturo 
Ariztía nafael 
.Barn0s Luis Anihal 
Barros .K Alfredo 
Bruna Augusto 
Búlnes Gonzalo 
'Claro Solar IJuis 

Concha Malaqnías 
Concha S. Juan E. 
Oharme };~duardo 
Echenique .Joaqllin 
J!Jdwardli Guillermo 
Esco bar Alfredo 
Freire "B~ernando 
Lazeano Fernando 

rior, se aió cuenta de los siguientes nego
cios: 

Oficios 

Uno de S. iD. el Presidente de la ltepública 
en que comunica. que ha aceptado la renuncitt. 
de don Manuel J. O'Ryan como Ministro de 
Industria, Obras Públicas i Ferrocarriles i ha 
nombrado en su reemplazo al seño!' don Ma· 
laquías Ooncha. 

Uno del señor Ministro de Ferrocarriles en 
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que, con relacion al oficio número 7, de 17 de 
junio último, enviado por el Senado, trascri 
be una nota de la Direccion de los Forroca:Ti 
les sobre pronto propol'cionamiento de equipo 
al señor Alfredo Nel11nann. 

Se mandaron archivar. 

Informes 

Uno de la Comi~ion dA Lejislacion i Justi
cia recaido en la cOllaulta J eferente al deCftlto 
número 1,164, de bO de julic, de HH8. papr· 
dido por el Mini&terio de Inou!ihia i Obras 
Públicas i por el ellal se escluyó de la zona de 
rif'go obligatorio del Canal dl~ Maule el f¡w(}(; 

cLuB PurCl<ieS~, de propiedad do don tabdino 
Roddglwz, 

Quedó para tabla. 

Solicitud municipal 

Una dc la ::>'hmieipal:c1:::d de Santa Crt::.~ en 
que pide l1utorizacion para. contl atar un em 
préstito Jo ninto mil Pf'!';os para J¡1, ('onstru(~· 
cion do IIn pdifieio que ha G.t1 servir pura oH 
cilm IDllnieipal. 

P .. f;{) ::t la Comision do Hacienda i Emprés
titos J\luuieíl,ah:s. 

Solicitud 

ñor Sena,.ior, se declara cerrado el debat(l i se 
da tácitamente por aprobado el proyeoto, 

El proyecto aprobaoo es como sigue: 

«PROYEOTO bE LEI: 

Artículo único.-Ded~r:1se de abono a la 
ajencia del B~n('o de Chile en Lóndres, la su
Illa de 27,375.9.11, pagaia por esa oficina al. 
Gobierno de S. M. Britá'üca por torpedos para 
,uh-marinos.» 

Se pone eu seguida en discusion j~nl.m),l i 
narticlIl¡;r el proyecto de leí iniciado en un 
mensaje del Ejecuti \ o por el cual se coneede 
1111 snrleme-lto de trpinta mil peHjR moneda 
<'orriente, al ítem 712 del p¡esupuesto de ma
rina vijellte. 

1\'0 habiendo USf.rto de la palabra n:ngun. 
Señúr Sen¡ldor, se cle('lara cArrado el deb.ite i 
.,e (1a HlcltamelltEl y,or aprobado. 

El proyecto Hp"cb"do es como fligue: 

«Pn.:lY1I:CTO DE LE!: 

A rtffl'110 líl1jc~.-Concédese un sup!f'm1mto· 
':e 3u_OllO p"'o,; Dl"n'da corriente, al ítom 712 
... el no,! p ·pSlO (!e m .rina vijfllte. 

Déi"se siu l!)wr:ir ·,g::l'l cauudad delitem 
íí8 del mi"mo pn¡:,upul'sto.» 

Se to;na desplws en con¡;;ideracion el oficio 
Una del C:;erpo de Fal'mfl('é'1ti{·os ele Cnri de la Cáma' a dl; Di ,ntado8 cOU que oeyuelve 

có en qU:J p;<1':I. que 1;0 se ¡;,rfu"h" 01 ¡¡lUYO,; ¡¡prubado con Ifloddi'·lJelune" d Illoyedo de 
to dB reJ:úrIud. del artículo li5 del Código t),t- iEi remitido [,01. el Stlia.)o, en que RO fluto:iza 
nitario. ;;1 inn-'r:,:l'lJ (le fondl)s ¡ara I1ter,rlrr a JOR ras-

be mandó 3gn'gir a f'~lS ant¡'Cedf'niPR. t"ri dp l' llliii(·¡j el les 'unev,.s olJ!SP<'S d~ la. 
Se JJOl.e en d'bé u~ ou la r, JiU',cia qU-l dp: ~erl'na, Conrelwlon i Ancud; mod¡¡ü al,io)) 

carg-o "e c()n~ejen) de 1<8 te roca:rÍ ! s cid Es ,¡no COllt;istn en ~1~~: pgar ai [Iroyedo los g'lS
t¡;¡J". ha jJrt':oed"tdl) eOI! el eaui.1H' de ill<Íecíi cut-; J,. {loJJtifkal dI]) !l.I"7,,,Li~l"¡() de ~;¡Ht¡dgO, 
nabie, (:1 ¡.;eñllr don ilJalllhll BCill;;,ter, i so d" llu"trí·imo i Eté ver<"11(ií"iwo señor don CréS
táct"mo'n~e lO! ¡¡-.:eptada. Cdlt,~ ¡':rr~ z niz, tlev<.;IHlu su monto dtl 12,UOO 

A i·.dje3ci"1I de, :otílOf Ple ii:onte,~:e 8t'uer- a lG.OO') p!'sos. . 
da pmí'e<1u en la ~e¿¡UH del lÚA'::; P ÓX 1110, ,¡ N,) Jlabienuo m'ado de la palt,bl'Cl. ningnn 
las ca tr,) i Dledia de la tarde, a Ja e ceeon ue >lí'ñor S.-uador 8(1 da lácibrH<'llte por I:!pr'oba
cont-ieje:o de los Ferroraniles Jel h:stU(;O, dit la Inuliticacicll intlO(:ueiJa por la tJallara 

de Dij1utados. 
Con el asC'ntTmi,nto de la S .la, se pNm a Ll !Jr¡.yecto aprobado con la modificacion 

tratar de Jos d ¡versos JlWU cíos aHuncia 'lS , Qm., q 1led¡1 COLUO óguc 
a¡¡untos de fácil despacho en una sebioll unte
nor. 

'le toma en considcHlcion, en disCllsion jene
ral i p.w:¡cular, el plOyecto do Je: inici:Hlo {>IJ 

un rue!lsa jl:l del P1 o~i(:elJ ,e de la He ;Júb:ica eJi 
que F;<~ deeLva ne }1bullO a la :jer,cia ¡j.lBnno 
de Chile en Lóndre.q , la cJntid d ¡~e ~ 7,:1 í v.9.l ¡ 
ragadlt por esa oficina al G"bü'rD<l de S M. 
Bn ánic" T'or torpedo!i pl.lralot-; f:],Í)-m¡¡rims. 

No habiendo uhado de la pc.l.ibra ningun so-

PROYECTO DE LEJ; 

.A rtíe¡;) o {¡nico.-j\ ntoríza!'>9 al Presidente 
!le la Ut'púhjin! ¡ ':: ra i 11 vntir la suma tle die~ 
(:i,tis mil fJf~~08, a fin ti" contribuir a les gas
tos_ dfl pOl1tifh-al \;d alzoLispo de Santiago, 
,Illdrí,¡imo i HeH,r, ndLíwo seil0r dOI! C, es
cente Enázllriz i dl' los nu('yos {¡bi:'if'oS de La 
Serena, üoncepcion i Áncud, ilusuí",imcs Mi-
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ñores don CárIos Silva Cota pos, don Jilberto dos acerca de la cargá. existente hasta. la. fecha 
FuenzaJida. i don Antonio Castro, respectiva- en cada estacion de los ierrocarriles. 
mente.:. El señor Echenique pide se amplíe el oficio 

- solicitado por el señOl' Urrejola en el s(~ntido 
Se pone en discusion jeneral i particular i de que se mande el mismo dato respecto de la 

se da tácitamente por aprobado d siguientn carga que se encontraba detenida en igual 
proyecto de leí remitido por la Cámara de época del año I?asado. 
Diputados: Usa en sf'gUlda de la palabra el honorable 

Senador por Concepcion señor Zañartu, sos-
PROYECTO DE LEI: teniendo que es necesario dotar a. la empresa 

de los ferrocarrilf'S d~ todos los elementos ne
_Artículo tinico.-Sf'grégase del departa cesaríos para que pued>! hacer un bueD serví. 

mento de Cnrepto la subdel.'gacion B.a .. Li- do, i pvitar al mismo tiempo, hasta donde sea 
bun. i anéxase al d'''partamento de Talca.» posiblfJ, el alza dB l.Js tarifas que va a herir 

de muerte a los agricultores i demas iudus-
Entrando a lo~ inciden tos usa de la palabra triales. 

el s<'üor .~Iinistro de l\el"ciones Esteriores e 
informa al Sellado sohrtl los inmensos pel·jlli. El sl'ñor Zañartll don Héetor formula indi
cios sufridos !)(1r la ciudad de Valparaiso con cacion para que Sfl prorrogue la sfl'3ion d9 hoi 
mntivo del temp0fal último i las necesidades hasta };,s 7 de la t?rde ckstinando la últir:l& 
que hai que llenar! p~ra lo cU':t1 Sf~ impone I media ,h\lra. a cont:~uar la disen~ion del pro
aco,'c1ar los fond,·s ¡n'"nprn!'3hles a fin do 1'e yeet') (le le1 de b Camant de D!jJutados que 
parar ia;;; ohras mas urjentes. ;'ollcc;de a los actuales dueño!'! do boticas o 

El feúor L'lzcano en~nentl"a mui interesan- droglwr:as, qlle Lay:m adninistrado estable
b~ la J(~l[iciün qUA ha hecho el spñor Ministm ejmiento~ diez años a 10 ménos, el plazo de 
de Uduciono;; FJsterio!"O", d. !'f'U· s de S1I illé'- cil)eo n !los para. l',ometer,;o a lo dispuesto en 
peccion oenlar al puerto de V~d raraiso i está lo:,> incisos 1.0 i 2.° del artfeulo 65 del Código 
seguro que con su infbencia habrá ue C01Tt-'Sar.itar:o. 
jirse todo lo malo, principalmente ar¡Uf'llo que Sn (hu por terminados los ineidentos. 
pnhlieó la pl"f'l!sa i qne considr'ra una ver- Se da Htl'itamente por aprobr.da la indica-
gÜPllZ3. nacional, que la Din'ccion dt' la Ar cion 1101 honorable Senador por Mauie, sa
mada Jl0 tuvipra elemento8 do salvataje para oor Zafial tu. 
au,,¡,inl' fI los r:(WfI8g0S. (J<n d c!'.dltimiento ele la Sa~a SFl aenerda 

Hdiriéndose, (:,n seguida, al debate qne SI'. diriji.t en la iorm,\ acmitumbrada el ofi(~io soh. 
prorriQvió en la sE's;on (~e Hy''I" 8'lbrp In. rarOR- "itildo por los SeriOrE':> Un'Pjn!a i Eeh::nique. 
tía d~ ia "íaa, manifiesta qU(} t';.:"e muülw que La ind C:J.cion del Il"l:Dur:!b:o Sc!m:lor por 
las medidas qlW el Gohierno ]J:\ anunciado l CorwP¡lCion, señor Z'Jñartll don EnriquE', for
pnra obttlller d aharawID euto de 103 artfpul:·s mulada etila f;e~lOn de ayer, para. nlllllbrar 
de pl imera necesidad ¡lO den el resultadc I1 'la Comi ion en!'íp'g>1da. oe iml'f)n"n~n de los 
prá<~!.ico qWl se di's<'a. ¡if;unto;; que penden de la consideraeion del 

l~ncuentra dnsi.¡ia 1"11 el Gobierno. D('sal~ Honorahle Senado j proponfr su discus:on da 
ltlPgo, n<ld,l }¡" hecho po!" traer azúcar i otros. prderonr:in pata aqueJos de mayor intd'es, 
ar: fe,do!'! del E(~ulldor, de I~se pueblo ami:..,."o I con urjenda, se da tarubien táCitamente por 
que siemprn DOS ha maniff>s!;ldo sus Jeale" aprobada •. 
aÍed{)s en l1!;('stras horas difíciles. 1';1 sefwr Presidente qned:t de proponer pn 

El ¡,er"lo¡' Urrejola. agradeco nI sf'ñor 1\rinis- la r-H'sion plóxima 103 nombres de los ~f'ñf)re9 
tro la visita que ha practicado al puerto de S,~mHlores quo k:btán'de formar la referida. 
Val puraiso, le ¡'!lega interponer HU illfillonej,l r Co:ni,ion. 
par~ olJtc.,ner el p:onto desp'leho del pl\!yedo ::)0 !3U;,;pdlUe la flesion. 
que en.rwulta obras d" abrigo di) a rf1wJ plFrto --
i trasmÍiir al sdjor MiniSTro dé Hacienda J;,\ A f-:rgl1Poa h'1r:t f>1¡rr¡lllrJo a la órden del 
ppticion que le dirijo en el sentido do que R jj;!, C"ll:inúa el debate que qnP',J ó ¡ endicnte 
sirva ploporci'Jllar elementos de s¡¡lvataje al (\11 la bPR10ll untprior en la discns;on j'"fleral 
Cuprpo de S<ilvavidas de Valparai,o. :id pr'yedo <1l\ loi ele la Ct,mam de D putudos 

El mismo señor Sé'nador ruega al Honora, ~obr<.) ilil.>'rtwei'\I\ prim1\rin obLga!oria. 
bIe Senado tenga a Lien acordar se di;ija 011· 1<;1 hono¡nbltl Scn::dnl' po,' l\Ialleco, señor 
cio al Si 11\J1" l\Iinist! o da Fe: roeaniles i,id;('ll' Búlnrs, qlle habia qnedaoo con la palabra" 
dole envie al Senado datos exactos i detana- pone térwino a su discurso. 
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IJor haber llegado la hora, queda pendien- Sobre este particular el señor Ministro del 
te el debate i con la palabra el señor Ales8an. Interior manifestó que era indispensable pro-
dri don Arturo. ceder a la ejecucion de algunas obras públicas 

--- importantes, con el fin de dar trabajo a IOR 

En conformidad al acuerdo áutes adoptado obrenls desocupados, i agregó que la coustruc
continúa la discusion jeneral i particular del cíon de este Palacio llenaria 6"n ¡JÚrte tal ob
proyecto de lei de la Cámara de Dipstados, jeto. 
:reformatorio del artículo 65 del Código Sa- Aun cuando el estado de la Hacienda Pú-
nitario. blica aconseja no acordar gastos flstraordina-

Usan de la palabra los señores Alessandri ríos, la Comision fué dt~ferente a la opinion 
don Arturo, Varas, Búlnes, Claro Solar i Ba- dd señor Ministro í resolvió informar favo
rroa. rahlemente el proyecto, con algunas salve-

Este último señor Senador formula indí- dades, 
cadon para que se agregue al artículo único La primera 8~ refiere a la época do iniciar 
del proyecto formulado por la Comísion de os trab"jos. 
Lejislacíon iJusticia el siguiente inciso: Cree la Comision que no conviene pedir pro-

cEl Presidente de la República, con anuen- puestas inmediatamente para la ejecucion de 
da del Director de Sanidad, podrá eximir la obra gruesa, porque los articulos de edifi
de la obligacion de tener rejente titulado a cReion esperimentan todavía el alza de pre-
los propietarios de droguerías al por menor, cíos ocasionada por la guerra europea; perol 
que no despacheu recetas ni preparen medi- que podrian empezarso, dObJe lurgo las de
camentos.~ moliciones i eseavaciones preliminares, en 

Habiendo llegado el término de la sesion, torma de tener el terreno preparado para el 
tlueda pendiente la discusion de este pro- 1.0 de . ~arzo en~raDt0. Es.as escavaciones i 
yacto. demohclOnts darIan ocupaClon a los obreros 

Se levanta la sesion. que lo solicitaran. 
La segunda sal vedad se refiere a la forma 

Ouenta de pago. 
Propone el Ejecutivo que se contrate en la 

.se dió C'uenta: Caja Hipotecaria un préstamo en bonor; de 

1 D t . f de·' . edific8.cion, que ganen un o.cho por ciento de .• e res tn ormes e omlSlOnes. '. . . 
L d . d 1 C .. d P e u mteres, 1 que se servIrla con fondos cousnl~ 

OS 0ds 'prImeros, ~ a omISlon e . l' S - tados anualmente en la }(_j de presupuestos 
puestos, Icen como sl~ue: Ha suscitado dudas en el seno u~ la Co~ 

Honorable ~enado: mision la lf'galidad de este procedimiento, i 
mas aun, su conveniencia. 

Vuestra Comision de Presupuestos ha es- . La Caja presta dinero con garantía de pro
tudiado el mensaje en que se propone un pro- plOdades que están en el comercio, eR decir, 
yflcto de leí tendiente a autorizar la inversion que ~on susceptibles de lof'r vendidas a pra
de seis millones de pesos en construir el Pa cios remunerativos en cualquier momf'nto. 
lacio de Gobierno, debiendo obtenerse estos Si bien es cierto que en el caso actual el 
fondos en un préstamo hipotecario contrata· deudor presenta eSf'cpcionales garantías, no 
do con garantía del mismo inmueble. lo es ménos que un préstamo de esta natura-

la conveniencia dé tener un edificio de laza Fale de las normafl jenerales, porque un 
Gobierno adecuado a la Aituacion actual de! palacio guht::rnativo no 88 bien comerciable 
país i provisto de comodidades suficientes en el sentido vulgar de la palabra. 
par~ atender debidamente a lAS personalida- Aunque la Comision no simpatiza con la. 
des estranjeJ'as que con frecuencia nus visitan, idea de autorizar emisiones de bonos del 
rué reconocida por vuestra Comisiún. En rea- Estado para objetos particulares, prefiere 
lidad, el Gobierno debo disponer de Ull Pala- este procedimiento al indicado por f'l Gobier
cío moderno i confortable, donde tengan ca- no, i así lo recomendará al Honorable Se
bida las habitaciones presidenciales, el Oonsejo uado. 
de Estado, los huéspedes ilustres, i en donde El último punto que estudió la Comisioll 
puedan tambien verificarse, con el debido Iu fué el relativo al material de la obra. 
cimiento, las ceremonias de carácter oficial. Hubo quienes pensaron que, tratándose d" 

Resuelto este punto previo, la Comision uu {¡¿¡ficio destinado a perdurar, convfmia 
pasó a c()flsiderar la oportunidad del desem- nsar el concreto armado, cuya resistencia a 
bolso. temblores es notoria. Otros opinaron que el 
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material de ladrillo, indicado en el proyecto, Honorable Senado: 
ofrecía suficiente garantía. Vuestra Comísion de Presupuestos ha il8-

Llamado a la Comision t~l lnjeniero don tudiado el mensilje en que solicita un suple
\a.t~·i.cio Ira~rázava~, ~lue, en un ion de don mento de setecientos mil pesos, para el ítem 
~m¡}lO D0.r~re eonlecmono los planos respec 133 del presunuesto de Marina vijente, de
tlVOS, .mamfe~tó . que el UH? de uno u otro biendo deduci;se el ("tasto ne otro ítl"lID del 
maten~l era mrhferente balO el aspecto eco-' "l![," t' ry 

ó . dI' 1 d' Id d mIsmo n: .lnlS,eno. 
n m~co 6. nef;0ClO, porque.a eSIgua a do Los antecedentfls de tIste negocio son 00mo 
preclOS umtanos se neutralIza eon el menor . u .. 
número de metroo eúbicos que exije el con- Slg e: 
ereto respecto (lelladrillo. Espuso, adema!'>, J;;n h] proyocto (le presupuef;to para 1H19, 
que las lozas d~ los diferentes pisos estaban qLH~ presentó la Direcrioll .Jeneral de la Arma
consultadas de concreto en el proyecto, sien- da al Ministerio reRpectivo, SA esti,nó 0ll dos 
do éste el ga!;to verdaderamente suhido i ruiHones setecient0s noventa mil pesl}s la suma 
digno de consideracion. absolutamente necesaria para adquirir el ear-

La Comision entró eu estos pormenores bon i d8mas combustibles que habria de con
ton el solo objeto de formarse un concepto sumir la~~scuadradnrante el enrRO del prestlu· 
exacto respecto al costo de la obra, ya que te año. 
no es de su incumbencia resolver materias Consideraeiones de earáeter eeon6mico hi
técnieas, cuyo conocimiento corresponde pro- eieroll que ja ComisÍonMista redujera esa 
piamente a la Direceion de Obras Públicas. cifra a solo un milloll noventa i un mil ocho-

De ocuerdo con las observaciones preceden- cientos cua.tro peso a setenta i cinco centavos, 
tes,. nos pe:m~tiIDos someter a vuestra delibe-\qUedando, en c.o,nsecu?n~ia, sin autoriza~se un 
raClOn el SIgUIente saldo de un mtllOn SetscIentos noventa locho 

¡mil ciento noventa í cineo pesos veinticinco 
PROYECTO DE T.Eí: centavos sobre la suma calculada. 

~~l sefior Ministro del ramo, que estuvo 
Artículo 1.0 Se autoriz;¡ al Presidente de la presentfl en la OOlliísion, mani{e~tó qUé la. 

República para invertir basta la suma de seis manera línica de encuadrar los gastos en la 
millones de pesos en la edificacion del Palacio suma lijada, habría conBistido en declarar en 
de Gobierno, segun los plano!> confeccionados/estado de desarmo casi todos nuestros barcos, 
por la Direccion de Obras Públicas i aproba 110 cual no era aconsejable en l~s presentes 
dos por decreto del Ministerio del Interior" eircunstancias. 
número 4,500, de 6 de noviembre de 191ft r~n efecto, (\SOs barcos son 108 medios en· 

Las propuestas respectivas no se solicitarán caces i rápidos de que disponn el Gobierno 
linles del 1.0 de marzo de 1920; pero se podrá para asegurar la t.ranquilidad pública en cual
dar comienzo desde luego a las demoliciones i quíer punto del pais. 
escavaciones preliminares. Segun espresó arltlmas el scñorl\linistro, .la 

ÁrL 2.° AutoJÍzase, asimismo, ::.1 Presidente Escuadra neeesitará. ¡,ste año para S11 l~onRU
de la República para emitir bonos del Estado mo, cnanmta. mií tOHnlaebs de carhon. 
hasta por la cantidad fijada en el artículo pre'j El dia 1.° de mayo S>\ ealculaba la ,:,xisten
cedente, i que devenguen un siete por cientO¡' da do este art.íenio eu veintieuatro mil eua
de iutereE.ál afio, con 3lUortízacion acumulativa troeientas sesenta i d,,8 ton·)ladas, faltando, 
de uno por ciento tambien anual. por eonsiguíente, quinco mil qnll1ientus train-

La enajenacion de estos bonos se efectuará Ita i ocho tonelada'! para imterar la eantidad a 
por propuestas públicas, a medida que lo vaya que alcunzará ofectivamente el consumo. 
requiriendo el desarrollo de los trabajos, i su Estas quince mil quiníenta1:i treinta i ocho 
producido se destinará esclusivamente a la toneladas se obtendrán por medio de la estrac
constrnccion del referido Palacio. I cíon del carbon submarino, a l'azon de vein-

El servicio de los bonos tle hará con los títres -pesos quince centavos la t.onelada, i el 
fondos que para este efecto consultan\ anua]- resto por propuestas, a un preeio no ma.Yor 
mente la lei de presupuestos en la parte co- de se"enta pesos. Jj'uera dfl carboD, tambien 
rrespondiente al Ministerio del feterior. será neeesario adqml'ir petróleo, nafta, benci~ 

Sala de Comisiones, 22 de julio de 1919. na, etc. 
--loaquin Echenique. -.Augusto Brnna.- 1m ítem 778, del cual se ofrece sacar los 
L . .Aníbal Barrios.-Ramon Gutiil'rez, Secre- fondos, tiene por objeto atender al pago de 
tario. de espropiaciones en el puerto militar de 'ral-

cahuano. 
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Este ítem ha sido materia ya de otras im· cada por el honorable Senador por Tarapacá, 
putaeion9s especiales; pero queda todavía en por cuanto aquélla cllmprende a todos jos due
él dim)ro disponible pa-rR solucionar el suple- ños de boticas que ten!~an mas UB quince años 
mento de que ahora se trata. de prách~a; miónt' as que el honorable Sena-

E,) vista de las razones precedentes i no dor pretende restriujir la au'.oliz3eion 8610 a 
importando este negocio una lltlrturbaeion Jos dueuos de boticas que no teugun rejante 
para el ejercicio financiero calculado, vuestra titulado. 
Oomision os aconseja déspacharlo favorable- Repito que no h3 tenido illtencion de moles-
mente. 'ar a mi honorable colega i que e3perim,.n:é 

Sala de Combones, 2~ do jlllio de l!)1G. vnd:,dero (;e~;~gn~¡)o al ver .la furlua er. que 
--Augu,c;to Bruna.--L. Aníbal Barrios.- "p,areClall publICauas las pr.labras qlle prolluu
Joaauin Echenique.--Rmnon Gutiél'?'ez A., me ayer. 
Se~;di;trio. 1\Io ulJt:cipo a o1:'eeer esb esplicu(üo:', <pe 

nadie me ha pedido, porque me gllsta ~er tan 
1 el último informe, de la ComisÍon Revi- ellÉlljico en la defensa de mis doctrinas como 

sora de Peticiones, sobre la solicitud en que respetuoso de las personas de todos mis co-
don Enrique Rivera, inspector jeneral de legas. . 
medio-pupilos del Instituto Nacional, pide El seiior. Alessandn (don Art~ro).-
abono de sorvicios. Agradezco SlllCeram.,llte al honorable Henador 

2.° De una solicitud de la Asociacion Na- la esplicacion tan jentil que ha dado; i no pue
cional de Estudiantes Católicos, en que pide ·10 ménos que ugradl::cerla profL1wh¡mf'll~", por
la adopcion de ciertas medidss, que tienen por que, da~a ~a forma ~n que IIp~rece su dlscur80 
objeto el abaratamiento de los artículo/> de en ks dlanos de hOl, llló sen tIa algo molesto. 
consumo. Doi las gracias, pues, al honorable Senador, 

p·~r la espLc!lcion que ha da'~o; q',e, por lo de-
Comlsion especIal mas, hace mucho honor a Su Señoría. 

El señor Tocorna.l (Presidente).-Encum Preferencia 
plimiento del acuerdo tomado en la sesíon de El señor Rivera.~He pedido la palabra 
ayer, a indicacion del honorable Senador por para pedir al señor Presidente que se digoill 
ConcepcioD, para nombrar una Comision que incluir en la tabla de fácil despacho, para que 
forme una tabla con los proyectos que conside· la Honorable Cámara lo discuta en la prime
re mas urjentes, propongo a los siguientes ho- ru ses ion en que haya cuarto de hora para 
norables Senadores para que formen dicha Co- negocios de esta índole, un proyecto despa
mision: señores CárIos AJdunat.e Solar, Régu- chado por la Honorable ()ámara de Diputa
lo ValeB!Iluela, Luis Anibal Barrios, Arturo dos, en que se propone la espropiacion de mil 
Alessandri. Zenon Torrealba i Enrique Za- trescientos metros de terreno para ensanchar 
flartu. la estacion de Los Andos. Varios honorable8 

Si no se hace observacion, quedarán nom- Diputados me han pedido que ruegue al Ho-
brados. norable Senado que apresure el desp.who de 

Acordado, ese "proyecto. 

Aclaracion 
Dejo formulada esta indicacion, i no tengo 

mas qne decir por el momento. 
El señor Tocornal (Presidente).-Habia re

El señol" Barros Errázuriz,- En la version cibido la misma peticion que ba espuesto el 
qua dan 108 diarios ae hui de la sesion de ayer, honorable Senador por Valparaiso, pero no 
~e supone pronunciadas por mí algunas pala· habia puesto el proyecto en la tabla de fácil 
bras que pueden ser molestas para uno de nues- despacho, porque está en estudio en la Oo. 
tros honorables colegas, en la discusion del mision de Presupuestos. 
~ro~eot? que reforma el artículo 65 del Código El &eño~ Rivera.-En tal caso, aprovecho 
SamtarlO. la oportumdad para rogar a los señores miem. 

Como tengo por costumbre no decir palabra bros de !a Comision Permanente de Presu
alguna que pueda molestar porsonalmente a puestos que estén en la Sala, que se sirvan 
algun señor Senador, me apresuro a fijar el apresurar el informe respectivo. 
alcance de mis palabras. El señor Freire.-Deseo dar una esplica-

Hefiriéndome a la indicacion formulada por cion a este respecto. 
la Comision informante, manifestó que la idea Yo tambien he recibido insinuaciones de 
por ella pl;opuesta era mas amplia que la indi- parte de varios se-ñores Diputados, para aji-

1 
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tar el proyecto relativo a ensanche de la es- El Inspector Jeneral de Instruccion Prima

tacion de Los Andes. En la últ,ima sesi,m de ria exijió ciertas condiciones para poder con

la Comiliioll, rPRpectlva, se trató este asunto; "iacrar ]a propuesta; porque la c:\sa no era 

peril no 80 pudo ll('gal' a ninguna resolueion adecuada l~ara escuela. Pero no habiendo quién 

por no haherse oido aun al ñlillistro del ramo, ofteciera otro local, exijió ciertas condiciones 

a fin dl) sabGr ~,i la espropiaeion ob~de61 .. o no que se tradujeron en reparaciones, cuyo valor 

a. un¡¡ neeet'idad n~al i a fin de averignal' ascendia a la suma de doce mil pASOS. 

tambífln ¡;:i el proyecto era simp18mente el re- En consecuencia, allanándose el dueño de 

sultado do alguna indi(,ll!:ion de los honora- la casa a satiHfacel' e~tas exijencias, se elfwa

bIes Diputarlm4. Por con::iiglli fo llte, í'S'O m;uu- ren lus antC'eeclentes de estt' !1SlU,to al 1\linis

to quedó para tratarlo en UIla próxima se- terio ele IustruecÍ\>n, que era íServido en aquel 

sion. entónees por mi antecesor, señor Orrego Luco. 

Poco d3~pnes Be dictó el decwto de aceptacion 

028t08 de instl'uccion pública de la propue::;ta en aqueUa forma. 

i,\t señor Ramírez (l\Eni!:'.tro de InstrncciJll Ahora bien, cuando se hicieron observacio-

PúbHca).---BJl honorable Senador por Liná- nes respecto a este decreto, el señor Inspector 

res, desarrollando el programa que se ha tl'U- Jeneral d~ Instruccion Primaria suspendió 

:zado, d~ alta, a la vez que minuciosa fiscali- en el acto la tramitacion del contrato respec

zacion oe los servicios de instruccion prima- tivo, i pidió al Ministerio hlS instrucciones neo 

ria, formuló, en una de las pasarlas seSlOnes, eesarias par,a proceder lm este caso i una nor· 

algunas observaciones sobre esta materia, in- ma jeneral para todos los que se presentaran 

sistiendo a la vez en otras que anteriormente en el futuro. 

habia ma.nifestado, i respecto:;>, las cuales ya B:l Ministro pidió entónces informes sobre 

habia tenido yo ocasion de hacerme cargo. aquella propuebta a la Direccion Jen81'al de 

La primera de las ob!'lorvaeionns d .. l sAlior ObraR Pública" a fin que esta oficina dij6ra si 

Senador se refiere a la casa de la calle Dolo- en realidad esa casa valía el cánon de arrepda

res, tornada en arrendamiento para. escuela miento que se habia estipulado en la propuesta 

rúbliea. La historia de esta casa ya va enea- i ademas, si a juicio de aquella reparticion 

mino de la celebridad~ tanto se la ha traído a administrativa, con las reparaciones que se ha

discusíOll. rian a. aquella casa, quedaria adecuada. para 

No creo que sea del caso insistir en. las es- escuela. 1 t~mbien que dijera si se habian ini

plicadones que habia dado al respecto. Sin ciado ya los trabajo,;. Pues bien, la Direccion 

embargo, debo recordar que dije que se tra- Jeneral de Obras Públicas contestó todos los 

t8.ba de una escuela que habia tenido que sus- puntos en el sentido de que el cánon pedido 

pender 8US funciones, porque el dueño del era equitativo, que el valor de las reparaciones 

local donde funcionaba habia puesto término que se hacían importaba la Sllma de doce mil 

a.l contrato i habia iniciado proeedimientos en pesos, i finalmente, que ya se habian iniciado 

virtud de los cuales se hacia necesario entre- las obras. 

garle la easa. Dije tambien que durante los En estas condiciones el Ministerio no tuvo 

cuatro años consecutivos anteriores se habian inconveniente en darle curso a este contrato, 

pedido propuestas públicas para arrendar una agregándole una cláusula en la que se estipula

-casa en ese distrito, i que nadie se habia. pre- ba que el cánon no 86Iia pagado al arrendador 

,sentado, i agregué que ante el lanzamiento de hasta que el Fisco hubiere recibido el local a su 

la escuela de la casa que ocupaba) el director entera SlJtisfaceion. Todo esto COllsta de los 

i los f.lncionarios hicieron cuanta dilijencia antecedentes de este negocio. 

les fué posible para hallar un nuevo local don· Ahora puede decirse, i,por qué se procedió 

-de instalarse, sin consegui!" Sil objeto. ELl es- en esta forma'? Porque esa era la forma estable

taso circunstaneias, se presentó a la Direccion cida hasta ese entónees, esa era la interpretacion 

de lnstruccion Primaria don Arturo Arancibla que hasta ese momento se habia dado al Re

Laso, ofreciendo una casa de su propiedad glamento sobre arrendamiento de locales para 

para escuela. Se le conteHt(¡ que no podia escuelas. , 

aceptárselo su ofrecimiento, porque era lJreci- El señor Barros Errázuris.- iDa modo 

'so pasar por el trámitn de las propuestas pú- que la interpretacion qne se daba al reglamtnto 

blicas. 81:\ pidieron eutóncas nuevas propues- sobre arrendamiento de locales para escuelas, 

tas, a las que se presentó el señor Arancibia. permitia que se pidieran propuestas por un cá

Pero, este caballero pedia por la casa una BU- non máximo i poflian presentarse propuestas 

mil. superior a la. que se habia fijado en las ba- por el doble de la suma fijadi:<'? 

ses de la licitacíoll. El señor Ramirez(Ministro de Instrllccion), 
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-Esa era la forma estab;ecida desde hace mu-I denado a,cerc&, de qu~ el ~inistro .habia- teni
ohos años, señor Senador. o necesidad d6 dar el las mstrncclOn0l'l sobre 

El señor Echenique.- jEntónces las pro- el particnh.r. La ven'dad es que estas io¡;truc-
puestas eran una farsa, señor .JIinistro! ciones las dió el !finistro por petieíon espre-

El señor Ramirez ~Ministro de Instruceion). sa i reiterada del propío fnspActor de lustrne
·-Eso era, en realldad, el procedimiento hasta cion Primaria. 
el momento en quo el actual Inspector ,leneral ~sa interprBtacioll, que merece protestas del 
de Instruccion Primaria, señor Salas, se biza señor Senador, era la corriente ántes que el 
cargo de la Inspeccion. Ahora voi a demostrar señor Salas tuviera el cargo de inspector jene .. 
a los honorables Senadores que cuando estudió ral de ínstrnc~ion pIimaria, i es sensible que 
los antecedentes, no me pareció que era con- Su t~eñoría, que tenia influencia importante en 
venientes que se elevaran los cánones de arren- el réjimen antiguo, no hubiera procurado mo
damiento sobre 10 que se había e~tipulado en difiearla elltóncl'S. Voi a citar algunos casos 
las bases de las propuestas, i entónces dicté ¡referentes a arriendos. 
las instrucciones a que di lectura al honorable I En Santiago, la escuela número 12 tenia dt, 
Senador en que se establece de un modo tel- cánon antiguo seis mil pesos i se subió despues 
minante que en lo sucesivo no se podrá acep por contrato a olho mil cuatrocientos pesos; la 
tal' propuestas superiores al precio fijado como número 13, que estaba arrendada en cinco miL 
base d~ ,la licitacion. COill?,digo, la In~peccion I setecientos pesos se subió a siete mil .dOSl"ieu
procedlO en este ca;,o atemendose e"tTlctamen- tos pesos, 
te a les precedentes. El señor Barros ElTázuriz.-Lo grave es 

El señor Barros ElTázuriz.-Pero ese es un que pidiénrl(he propuestas de arriendo hasta. 
cargo grave a la Inspeccion de Instruceion oierto cánon se acepten propuestas por un cá-
Primaria. non mui superior. 

El señor Ramírez (Minisho de Im;tl'uceion El señor Ramírez (Ministro de lllstrnccion 
pública).-Es un cargo para el réjimen anti- ·pública).--Estui de acuerdo con Su Señoría; 
guo, existenh, cuando el señor Salas se hizo pero debo r~petir que esto era lo normal en el 
eargo de su puesto i debe, prevenir a Su Seño- réjimen anterior, el que este Gobierno ha mo
na que respecto de este caso especial se pro- dificado.El caso de la ca<a de la calle de Dolores 
cedió en conformidad a tos procedentes, i que es el único ocurrido de"de que el señor Salas 
el Inspector suspendió, en el acto de hacerse es el inspector: en cambio la lista do los casos 
observaciones a la forma de la escritura. '('0_ anteriores ¡que doi para que He publique, 
davía debo agregar que si no se dejó sin efee·, pürque quiero bl esclarecimiento completo tle 
to el decreto que aC6ptaba el contrato de los hechos, es la siguiente, previniendo qUG 

arrendamiento, fué porq:le el propietario de la hai muchos mas, ya que se han tomado !'lola~ 
casa habia comenzado ya los trabajos a que se mente los que estaban mas a mano. 
habia comprometido, pues no pareció equita~ 
tivo desestimar las inversiones que ya habia F.N SANTIAGO 

hecho en el edificio. ________ _ 
El señor Barros ElTázuriz.-Aun no esta

ba firmado el contrato. 
El señor Ramirez (Ministro de lnstruccion 

pública).--Estaba firmado el decreto. 
El s'eñor Barros Errázuriz.-- Pero la eseri-

tura estaba en suspenso. 12 
El señor Ramirez (Ministro de Instruccion 13 (19001 

pública).-Cnmo habia trascurrido ya mucho 25' , 
tiempo, loa trabaJ'os se habían iniciado. 27 

37 En todo caso, lo que correspondo es que 31l 
estos defectos se corrijan, i tomar las medi- 43 
das del caso para (iUA no se repitan en lo su- 45 
eesivo. 67 

Para terminar e!'!Üí punto. debo dar una 1~~ 
contestacion a una observac!on del honorable 149 
Senador por Lináres que tal vez pueda 158 
afectar al Inspector de Instruccion Primaria. 196 
Su Señoda hizo como una especie de cargo ~~l 
al citado funcionario llamando la atencion del 216 
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363-6-III,1913 
103-31-I-~917 
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4,674-24-XI-1917 
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4.213-15-X-1917 
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'.
~I =E o ..... I ~ ~ ~ ~ ¡males, dice así: «En las escl1e:as normales ha-
i ~ I o:l ¡:I 9 S brá ha bitacion para lo!> directores, snb-direc-i ~ 1

1

' g g g ;;) ::! torcs e im;oectores, los {malos estarán obliga-
1'''' '''' bJJ'~ .§ ~ dos a residir en ellas¡,. 
;Z o o Z -·!--i-------· i .. _; De acunrdo eon la: disposicíon a que acabo 

Los Andes .... I,. 11.' $ 1.3801, e- 2 ()1014 9'>0.1' .lX-191~ de referirme, eJ suh·diroetor d[~ la Escuela 
.p • , .. '-''' .) '" I N 1 i\ lId 1\, ' - . d h 

Valparaiso .... !C)Q' 2.400: 7.5001 '!,539-11-X-19l7 ~ orIna • war o .• unez, tlenll ere e o a 
Limache ...... !ll! 2.4001 H.3601 192-6 U-l1ll8 ocupar un loea.! para su h~tbitacion en el esta-
La. Vict.oria ... i48! 1.0801 2.880! 157-31-I·l!l18 bleómiento; pero ocurrió que el local se es-
Rancagua .... ! 7¡ 1,380 1.800: 3H6·23-UI-1918 taba hi1.eiAlldo estrecho p'tra las necFsidades 
SantaCruz ... i4: ............ ' 1,2001 RG2-fj.V-HllR.,.¡" -. ' " 'J" l'.¡ 
Santa Oru¡: ... ¡i2] 3(j0 600 109.]8-[-1918 ut' a elltlenanZa, por lo l:1J~II el ( H~<:lor (e a 
'!'alea .......... i 5 2.:'>20: 3,360: 4,847-31-X1917 esenela insinuó a la Ini'1peccion de Instl'uc-
Oonstítucion.j~: 1,(iO: 2.77:'>1 4.fíl9X-I:~17 eion l:'l'illl,H;a que se "i(hera al se;'!or sub-
I(~ha.tlal .... · .. ·····!389í 9 41'('~0! 750[ 4.212.1?-lX-)~H7 diredor que (ydiera ·'el local que ocupaba. 

J 1 an ........ ¡' '-.)() 3,841), 930·1d-.[J[-1917 e úlb . "ó I t 't 
Lautaro ....... , 2~ 3.000! 3,375! 4.130-22 IX-H116 .on este . ,tIVO se :,ngm UDa arga raIm a-
La Union ..... [ 2' 1,8751 2,50vI4.2()¡.3i)-[X 1916 clon, que ellO por resultado el decreto que ha. 

======i =: =!====' =_ __ __ = observado el honorable Senador por r .iná-
res. 

Otro punto qne tocú el ¡;¡eñor Senador se Debo deeir con fraUtlueza que estüno un 
rdiere a un c1f)err~t() en qun !-;{'\ da easa para (·1 poco dudosa h (~Uf~8tion ¡t~gal d,~ este asunto. 
'iub-direetor dfllaEscuelá Normal dfo Ereeep-' l<Jn realidad, el artíealo 4." del H.eglamento a 
tores. que acabo de referirme da derecho al :,¡nb-

Elote deCrflto fné Jíctauo el año líH 7, im- director para habitar una parte del edificio de· 
putándose el gasto a un ítem del pre¡;¡upl1e,¡to, laescnela; i moralmente es lójico indemnizar
que fS el mismo a que S[~ ha h('cho la impu- le lo!'! pCl'j nielO" eOllsiglllentes si se le p!·iva. 
laeíon en 1918 i 1919, El último decreto en de su derecho; pero esto no está establecido. 
que se hace la implltacion del gasto fn6 die- claralllflTlte en la leí ni en el Reglamento, por
tado por mi hO<lorable antecesor d ReñOl'/ que pareee que el df\re(~ho a' vivir en la es
Orreg<J Lnco. cuela Cjue se concede a los directores no es 

En vist,a de las obRcrvaeiones del señor Se- precisamentp para beneficiarlos,sino en aten-
nador, yo llB estudiado los antecedentes. cion al buen servieio dentro de la escupla; de-

I~ll realidad, este decreto comprende dos manera que si no vivell en ellas, no está el 
';uestiones diversas: el derecho que puede Gobierno obligado a indemnizarlos. 
!.ener el sub-diredor a la subvenci'lD, i la itu· Sin embargo. el honol'¡J,ble Senador hd. d6 
putacion que se hace del gast.o. La primera concurrír cO!lmigo en que, en el fondo) aquel 
de esas cup¡;-tiones fué considerada cuando se sub-diredor tenia derecho a habitar en la. 
iniciaron estas jestiones gne dieron por ro- propia eseuela. en que trabajaba, i. que, por 
ImItado el otorgamiento de la subveneion. consiguiente, podia rneihir una mayor asig
Con¡;nltado el Consejo de Defensa. [~'i"eal so· naeion para pagar su nueva casa-habitacioD. 
bre el partieular, opinó que, dados los tt:r- Su :::-\euorÍa eOHll,rende que dentro del esea
minos de la lei de 1893, el sub-direetor de la lafon de 'meldo" del servido de instrllccion 
li;seuel", Normal podía equiparm'se a Jos prp- priIna¡ia, Re toma muí en enBnt<1, i como una. 
\:eptores de la misma escuda para lOH dedos asignacion ('specia,l, el dereeho para vivir en 
de percibir subvPllcion po:l.ra casa. la escuela; de modo que !'Ii un empleado ha. 

El seño,r Barros Errázuriz.-- ¿,Hai infor- ocupado uno de los locales para VIvir, lójico 
me f'obre el particular del Consejo de Defen- es indemnizarlo con algo cuando se le priva 
sa Fiscal:> de tal beneficio en obse'luio de la misma es

El señor Ramírez (Ministro de Instruecion cuela en que sirve. 
Pública)--Sí, señor Sc'lnadol'. Por las rmr.ones que aeabo de esponer, 

Aquelmfonne no se consideró la última creo que seria conveniente (~oIlsultar en los 
palabra sobre el parti<.mlar; i, a mi juicio, se presupuestos un Ítem p21ra estas indemniza
presta a duda" la jnterpretacioll que .se ha CÍones o m>ignaciOIlPs. ~~n realidad, es de du
dado a la. leí de 189a. dosa em'rl'cóon hacer estos l'aw);oI por medio 

Pero hai otro aspedo iegal de Nlta cnes- de de0retos, i lu es todavía mas cuando las 
tion, que no eonsidEr6 el Oonsejo de Defensa ~mputaciones se hacen en la forma que ha se· 
J;'iscal en su informe. ñalado el honorable Senador. 

El artículo 4. o del reglamento dictado en Por lo demas, al actual inspector de inb-
~l de mayo de 1899 para las escuelas nOl'- tl'llccion primaria no le correspondia otrl:\ co-
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lla, en este caso, que hacer laimputacion por El señor Ramírez (Ministro de Instruceion). 
el presente año de las Ruma:; que se decreta- -Esta es la situacion creada en años anterÍo
ha pagar. res; i en realidad creo C¡U'J estos c¡;:rgos sou 

En seguida, se refiri6 el hono:able Sena- i1'.dispensablps, p~ro la manera que ~;e ha em· 
dor a un decreto llietado por el Ministro qut' pll'udo no me pan'ce logal. Estimo qno :3i es
habla sobre pago de oeho mil qninientos)ll) tos puestos ¡;(In IH'lee!:M!'io . ..;, Jebe cOl1sultmi':¿ 
sos en útiles I,,:ra talleres de la escuela ]'e· este gasto en un ítem jHlI'a el pago de los su(11-
derico Frrázuriz. dos de estos s('rTctario8 de Jos vi::;it¡u}orü" da 

L;~;"' observaciones qu,~ a estA respecto hizo escuolas. De manera qnH dentro de la disCol.l· 
el hO:)')L:h\,' ;':','nJt1ol', e~tán hmm.íhs en un ~i(Jll {h la L"i ün Prc"FI[lm ~h.).'i (101 i.rin;:c;t¡,rio 
error de ~u !-ieñorlusobre el alcance que en a mi cargo pecliré que se cOllsult.e un ítem con 
realidad tiene la cI!señanza mannul. No se este cbjeto. 
trt'.t:l. (leplí do \Hh enS0.'.:UUZ:l de cJ.rúctel' esr'n Su ~';t'iidrú ha hecho oll":"r\T<teiou ta·,nhi"fl. 
cialm·:"llte indnstriai, sino de la enseñanza ,;"bre una materia q1le rf'a1ll1ollt(~ ünpn·::;.tona 
mannal en las eseuelas, utilizandl máquinas Ha dil:ho el honora bie Sellador q l1e hai eS:.~¡l
para imprimir i ercuadernar. pes en la cañ(~ría ue instru r:ci ol1\ de tal llatu-

La sflccion de imprenta puede prestarse a raleza, que dEben ser remediados en el acto. 
dudas; p¡~ro con un esclarecimiento sobre su Su Señoría ha dado a ent,mdel' 4ue Re ha.n 
org:u:izur:io!l demostraré a los honorables Se- pagado sueldos a empleados r¡ue no han de
nadore!:! qua corresponde a la cat.egoría de los S0m peñado sus cal gos. 
trabajos manuales. Esta imprenta comprende El s,eñor Barros Errázuriz.- Es decir, a 
~ecciones Je tipografía i prensas de imprimir empleados que no han desempe'¡ado los ear-
a poda,l i a mano. gos por los cuales se les paga sueldo. 

Baben Sus Señorías que el concepto de la J;~l sefíor Ramirez (Ministro de Instrnccion 
enSCÜ,luza do trabdjos manuales en las escuc- Públiea).--Esto depende mneho de lo;; t&rmi
las ha avanzado mucho en los últimos treinta nos. Segun sea el término, el alcance resulta 
años. Est.amos ahora muí distantes de aque- distinto. 
na época en QUi3 se creia que los trabajqs ma· El señor Barros Errázuriz.- Por eso es 
nuales debian reducirse solo al labrado de pa- que yo preciso el término. 
lito s i al plegado de papeles. El señor Ramírez (Ministro de InshuG('ion 

A este propósito he encontrado en un libro pública).-En la sesion en que Su Señoría. 
que han citado los lHlltorables Senadores de formuló el cargo, hizo presente que')l!lbia un 
Concepcion i Malleco, grabados que represen- empleado que no habia desempeñado su pues
tan los trabajos manuales que se ejecutan en to, de manera que se habría estado regalando 
las escuela,s empleando máqtánas en las cuales di~lero a una persona por un puesto que no 
el principio educativo no está en el trabaja de habia desempeñadu. 
iuvencion, sino en t)l esfuerzo persoual que Á este !ll'upósito, se hizo la observacion de 
exija en cada uno de sus movimientos la apli- que el inspector de instruccion primaria ha· 
cacion de la máquina para producir diversos bia nombrado a una mujer para rejentar una 
resultados. que C!l.tln todos de lleno dentro d~l escu€lla de hombres. La eS:.ll1ela número 5 te-

. concepto de la enseñanza manual. nia por antigua directora a la señorita GUí!i 
En seguida el honorable Senador por Liná- mano ,Elevada esta escuela <~ la caL' goda de 

res se refirió a la existencia de algunos escri- superior, el inspector, contrariamente a lo que 
bientes-preceptores, que en lugar de desem- aquí se afirmó en oCllsion anterior, buscó un 
peñar sna cargos hacían el ofi~io de escribian- director que pudiera :'Ilacerse cargo de esta 
tes o secretarios dH los visitadores de escue- escuela, primeram'3nte porque así lo requeria 
las. el servicio, i, en segundo lugar, por no con-

Debo hacer notar a Su Señoría que el adual siderar apta a la señorita Guzman. 
Inspeeto)" J eneral de Instruceion Primaria no Encontrado el maestro, fuó propuesto el ;{ 
ha agregado ni \!no solo de estos empleados de abril. 
a los que existian al hacerse cargo de su pues- Este es ellilli~o caso que se he presentado 
to; i si hai quien puede observáC la conducta desde que hai presupuesto de lnstrucéion 
de eElte funóonal'Ío, seria S0:0 por haberlos to- Pública en el país. 
Jemdo en sus puestos. ¿Qué se hacia con esta señorita Guzman, 

El señor Barros Errázuriz.-' J1iste 'hecho que en realidad habia estado de8empeñando 
rué denunciado a la Honorable Cámara en el el cargo desde el1.· de enero hasta el 20 de 
mt~S d(~ noviembre del año pasado, cuando se abril? 
pidi\~ron estos datos al Gobitrno. J La escuela en la ~ual ella servia, tenia la 
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categoría de elemental hasta el 31 de dieÍem- cesio n de un sitio que fué hecha por el señor 
bre del año ~Jl1terior, i 1;)1 1.° dr:) enero dt,jó de Guillermo Forster, a fin de que se edificara 
existir segun el presupnesto pn.r3 ser S'.lstitui- en él un local para escuela. 
da por una escu8la superior. El honorable Senador sabe que la Inspec-

.~J~ta seüorita, que en realidad habia desf1ffi cion J euera] no tiene f,)Ddos para esta clase 
peñado el cargo i que continuó desempel'íán- de con;;trucciones. 1 a este resptlcto debo ha
dolo despues dell. o de enero hasta el Ihornea- cer prl >sent0 que en el preso puesto de 1918 
to en que se nombró un nuevo director, s¡~ suprimieron treinta i cnatrt) escudas, vein
¡,tenia o nó denJcho para pereibir su sueldo tiJos de 1a3 cuales se restablecieron con los 
porios sl'I'vieío:,; tI ue habia pres,aclo uu/'alÜt: úllld ".g cOllcedido,¡ en la lei dictada en no-
ese int,i.:rrfgno? viembre último. 

A mí me parece que sÍ. 1 entretanto, ¿,cómo' En el año actual se han creado seis o siete 
l)o[h;a pag;:,rselo <;11 ::.uel;lo7 En L L'l'ma q~¡l' ,:scudás, a peS:lr de que el PI cs(:pncdo no 
se ha hecho siempre: se nomb,ó a 13. s'"llúrita consulta un :"oio centava con eHte objeto. l'jl 
Guzman en calidad de directora interina de' resto de los fomlos, segun se esmblece eu los 
la nueva escuela dbsde elLo \11'1 enero ha'Sta anteeedentes que hFl enviado al Senado a pe· 
la fecha en que el nuevo din'ctor se hizo car- tícion del honorable t)enador pur Santiago, 
go dfl su puesto. Esta es la única forrua de señor Echenique, se destinó !-\ pagar los suel
proeedimiento que se ha adoptado en estos dos de los ayudantes que estaban prestando 
casos dpsdo que hai presupnestos de Instruc- servicios gratuitamente desde hace seis me-
cion públi~~a. ses. . 

'lo creo que este procedimiento no corres- Como ve el Honorable Senado, se trata en 
ponde realmente a una buena organizacion todos estos casos do defectos antiguos, de de
.administrativa, i me parece que para estos ticiencias en la organizacion d13 un servicio 
casos debe consultarso en el prcStlpu('~to 101 quo h~l¡;ta haco püco no estaba debid:3ments 
cantidad suficiente a fin de continuar pagan- m·ganizado. El se{¡or Inspector Jenoral se ha. 
do EUS sueldos a los directores o preceptores encontrado en ¿resencia de una administra.
-que se encuentran en esta condicion hasta el cion vastisima i complicada, i los honorables 
momento en que sean designados para otro Senadores comprenden cuánta importaucia. 
empleo. deben tener entónces en la tramitacion i en 

Pero, como digo, esta ha sido la forma en la resolucion de los mil variados aSL.ntos que 
que invariablemente se han pagado los suel- debe atender esa oficina, los precedentes esta
dos de los directores i demas empleados de blecidos, las costumbres seguídas hasta el mo
'escuelas elementales cuando en el presupuesto mento en que este funcionario se hizo cargo 
del año siguiente son elevadas a escuelas su de su puesto. El Inspector de InstruccionPri
periores. maria trata por todos los medios a su alcance 

Por lo de mas, 108 señores Senadores habrán de organizar, de simplificar i hacer una tra,.
de reconocer que no se trata. de un caso de mitacion mas rápida, mas espedita i económi
malversaeían de fondos, ni siquiera de pagar ea. Por estas razones no creo yo que seanjus
tt una persona el sueldo correspondiente a un tificadas las espresiones que el honorable Se

. empleo que no ha servido. nador por Lináres í otros señores Senadores 
}1~1 honorable Senador se reffwia tambien a han empleado cua.ndo han hablado de filtra... 

-la creacion de nuevas escuelas, i hacia. I.Jre- ciones en el presupuesto de lnstruccion Pri
'sente que uo se habia creado ninguna. maria. No hai duda que en todos los servicios 

El señor Barros Errázuriz.-No he dicho de nuestra adminístracion hai defectos que 
'que no se haya creadu ningum:. Me referí a enmendar, vacios que subsanar, deficiencias 
'una escuela de campo de un pequeiio pueblo que correjir. 
de la provincia de Ouricó, cuya. cl'cacion no Pero se puede verdaderamente señalar el 
se habia podido c<inseguir por falta de pro- sfr\l'icio de instruccion primaria COIllO un mo
ceptores. 1 agregaba que miéntras hai cincuen- delo en el sentido del esfuerzo que el señor 
'ta preceptores sirviendo en calidad de ayu- Inspector hace para fiscalizar la inversion de 
dantes de los visitadores, no se había podido los fondos del servicio. 
conseguit· ningullo a tln de crear i1t;ta es- Lailllmto mucho no haber traído alguno!! 
cuela datos para demostrar que algunos de los an-

El señor Ramírez (Ministro de lnstrnecioll tecedentes suministrados por el honorable Se-
Pública),-Uespecto de la escuela a que el nador por Santiago, señor Concha, no corres
honorable Senador se refiere, no hai en la '1 pon den en realidau a la verdad de las est'adís
Jnspeccion J-eneral otro antócedente que la ticas, sobre todo el dato que d .. ba Su Señoría 
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respecto de que el costo medi<~ por alumno acaba de hacer el señor ~1inis~ro. Los datos 
en Chile era mui superior al costo por alumno que aparecen en esa publicacion no han sido 
en cualquier otro pais. Repito que lamenhlllO tomados sobre la asistencia media, sino sobrE' 
habbr traido algunos datos para poner de ma- el númer0 de alumnos matriculado!? La pu
nifiesto que el resultado a que el honorable bJicacion en reÍereJleia emplea en esta parte 
Senador llegaba era el fruto de UD. error en la. la palúbra <l:enrlllement.», que, segun entien
comparacion de las estadísticas, ('rror que Re no, quiere dpcir matrícula, ino asisteneia me
espliea fácilmente. Su Señoría tomaba en cuen- dia. 
ta el número de alumnos ~atrjcuJados al e~ta. El señor Concha (don Juan )i~nriquel- Por 
blecer el dato para los pm~es de Europa, 1 ~a mi parte, voi a citar tambien el libro de Jon
verdad es que eh estos paIses el costo memu I dé' 11(1 t,omado los datos q Ut, he es, pnesto al 
por alumno se calcula sDbre la base de la ma, Senado. Como me gusta ::ler sincero en toda. 
trfcula. _ .' 'j Uldterill, c1e~,eo advertir que la. obra a qne me 

El senor Co~cha (?~n ~uan ~OrIq~f').~ Yo refiero, data de algur:o~ años a esta part~, 
creo que el seílOr MlllISttO esta eqUIvocado, i su autor se llama Wüham T. Harrls, eoml
porque en los paises d~ Europa estos cálcul?s sario de educacion, W áshington. 
s~ h.acen sobre la matrlcula, .se h~ce un~ dls- El señor Alessandri (don Arturo) .. (~De 
tlllcl~n entre ~atrícula !l0mlllal 1 matncula qué año es, señor Senador'? 
efectIva. MatrIcula nomlllal es la que corres- .El 8eñor Concha (don .J uan lenrique).--
ponde.a los ,niños qu~ se inscriben en la es Del aúo 1898. 
cuela, 1 m~:rlCula efectIVa ~s la que correspon- Bl aeñor Alessandri {don Arturo ).-La 'lue. 
de a los nmos que tIenen CIerta estadía en ella. yo he citado es de l!:ll7. 
En los pai¡o¡es de Europa donde existe la obli- _ , . 
gacion escolar, la matrícula efectiva corres- El seJH!r.Concha. (don .Juan Enrlque).-
ponde a la asistencia media. La,s :S~~dlstt~a,s de 10~"Estados Unl~~s, ll: que 

Por lo demas, si Jos datos que he dado re- me 1ene[0 .. fueroI~ pre, .butadas a la ESpOSlClOll 

ferentes a los paises de Europa no fuesen satis- de 1900, 1 las CIfras 1 datus qu~ de etl~~ se 
factorios pa~a el señor Ministro, puedo decirle d~spr~nd~,~~~o. puede~ hab,er s:lfn~o modIfica
R Su Señona que con posterioridad al día en clO~es SU", ~ .!.lClales dc entonces aca. 
que los dí, he seguido e,tudiando el asunto i he 1<.11 la paJI.na 54 d.e la obra a que. aludo, se 
Begado a comprobar que en Estado~ Unidos el habl!! ,>~bre lllstrucCl.on elemental, 1 se llega a 
costo por alumno de asistencia media eEcolar la. ::ngUl.ente c~ncluslOn: costo por alumno de 
es de dieciocho dólares i fraccion o sea mas o I aSIstenCIa medla-a la palabra average atten
ménos setenta pesos de nuestra 'moneda .. Mas dan~e ~o sé q:,é otra traducci?n pueda dársele~ 
o ménos igual es el costo por alumno en Al",. -dJeClOcÍlo ~oJares ochenta .1 CInCO c~ntavos, 
mania, en Prusia i en Suecia. De modo que mis que al ~al:lblO de doce pelllque~ eqUIvalen a 
cálculos son perfectamente justos; pero, en todo &etenta 1 Clnco pesos cuarenta .. En todo caso, 
caso, traeló las astadístícas al sefiol' ~1inistro háganse los cálculos que se q'uera, pero no se 
para deOlostrarle que todos los datos relativos llegará. nunca. al eo.sto por alumno 'lu~ tene
al costo por alumno referentes a Alemania mos 11m en Chile, 1 mucho fi'>{JilOS ,,1 que ten· 
Estados Unidos i Prusia, descansa.n sobre l~ dfÍamos si Se aprobara el proyflcto en debate 
asistencia media. i nó sobre la matrícula. en la forma en que está. 

El señor Búlnes.-Es llecesOI.rio que el seúor ¡'~l señor Ramírez (Ministro de Instruccion, 
Minbtro tenga presente que en 108 paises ~m Púhlica).- -·H:} querido hacer una lijera refe
que existe la obligacioll escolar, hablar de ma- rencia a estod datos, con el objeto de deSVrlllO 

trícula. es lo mismo que hablar de asistencia cer la idea que pueda deducirse de las palabras 
medIa, por cuanto IOH niños matriculados de- del honorable ::lülludor, respecto del aito costo 
hen aSlstir regularmente a las escuelas.~;ntre- de la instruceion primaria en Chile, reserván
tanto, en Chile hai una diferencia considerable dome para esponerlos debidamente documenUt-
entre una i otra. dvfl en la discusi')ll del pr0yecto, 

,1:.1 señor Arturo Alessandri (don).- Yo no¡ Pero, en jeneral, debo insistir, a pCl'lar de 
se de dónde haya tomado el honorable t:)ena- la opinion tan respetable del honorable Sena
dor por Santiago el dato gl'e acaba de espo- dar, en cuanto a que p} costo de la instruc
ner, pero yo he consultado ellnformf' Oficial I cion primaria en Chile es sensiblemente infe
del Comisionado Federal de Educacion de Jos rioI' al de cualquiel· otro país civilizado, como 
Esta~os Uuidos, que es la publicacion mas I Estados Uniaos, Inglaterra, i especialmente 
autol'lzada que hai en el mundo sobre esta¡inferior al costo medio por alumno en la. Re
materia, i puedo confirmar la afirmacion que pública "I\rjentina i Uruguai. Yo no hablo de 



- -~ ~~-~ ------

SESION ,EN 23 DE JULIO 525 

las estadísticas del año 1898, sino de las últi- cDiario Oficia1- una serie de decretes en que 
mas. se autcníza a los intendentes o .,gobernadores 

B~sto es lo que debo decir en contestacion a para firmar contratos de arrendamiento, mes a 
las observacioces formuladas por el hOllora· mes. Supongo que esto se hará para miéntras 
bLe Senador por Lináres. Yo espero que el se pi1en propuestas públicas. 
honorable Senador habrá de convenrflrso do El sefior Ramírez (Ministro de Instruccion 
que el espíritu del Ministerio de mi cargo i Pública).-Es ese precisamente el alcance de 
de la. Inspeccion Jeneral de Instruccion Fri· esas autorizaciones, sefior Senador. 
marja, es de poner remedio a todos estos pe- El señor Barros EITázuriz.-Lo esencial es 
qneños defectos ivacíos de la administracion, que en lo suce¡;ivo las ca~as para escuelas se 
con el objetó de resguardar debidamente la arrienden previas propuestas públicas i que se 
inver¡;ion de los dineros dedicados a la ins- proceda con la mayor seriedad, de manera que 
truccion primaria. en ningun caso se acepten propuestas qüe no 

Re demostrado tambien que -Se tra.ta en se aju!'ten a las bases como en el caso de la 
todos estos caSOA de defectos que vienen des- casa famofa de la calle de :!)olores. 
de hace mucho tiempo desarrollándose en la El sefior Ramirez (Ministro de Instruccion 
administracion, j que a su remedio dedica to- Pública).-Esa será ]a norma invariable que 
das BUS actividades el inspector jeneral. se seguirá en lo sucpsivo . 

.Por lo demas, tspero sllguir contando con El señoir Barros ElTá.zuriz _ -En cuanto a 
la cooperacion del honorable Senador, que ha la subvencion para casa al &ub·director d~ la 
prometido continuar t\studiando ostas mate- l!~sclleJa Normal AbeJardo Nl'iñez, me felicito 
rías, a. fin de poder llegar, como Su Señoría de la declaracion que ha hecho el señor Mi
desea, a poner remedio a todos estos malfls. nistro. Su Señoría ha reconocido que es du-

El Sieñú<1' Barros Errázuriz. -- Bn: primer dosa la legalidad del decreto que concedió 
lugar debo agradecer al señor Ministro la esta subvencion, i terminó dieiendo que C0n
atencíon que se ha implll~sto de cada. uno de vendria consultar en el presupuesto para el 
los denuncios que he tenido el honor de fol'- año próximo una suma con este objeto. Ad
mular, i me f"licito de haberlo hecho porqne vierto desde luego que al hacer este cargo no 
esta circunstancia ha, permitido al seBor Mi- he querido referirme al funcionario, que se
nistro reconocer, con hidalguía e impurciali- gun he oido es una persona digna, sino que 
dad, muchas de IVB incorrecciones que me per- mi propósito ha sido el de rl'lgularízar la si
mití oh servar i hacernos la promesa de poner- tuacion, simplemente. De manera que si el 
les remedi~. , señor Ministro propone, como es lo corrt'cto, 

Voi a permitirme hacer algunas observacío- que se consulte en el presupuesto un ítem a 
nel'; :;;ohre algunos otros puntos. Principian'; fin de pagar esta subvencion, por mi parte la 
por referirmeJjJlJ arrendAmiento de la casa de votaré con todo gusto. La irregularidad con
la calle de DOTores. Esta casa que valía sólo siste en que se haya pagado esta subvencion 
diez o doce mil pesos a la fecha de las propues- basándose en una leí que concedió estas sub
las, está arrendada hoi dia a un correlijionario vellciones a los preceptores i no a los direc
del ID8poctor i del Ministro por un plazo ce tores de escuelas normales. 
ocho afio s i por el cánon mel1sual de cuatro- La circunstancia dI") que esta medida se to
cientos pesos. Oabe observar qno se tráta de mara en los afio:! 17 i 18 habrá de convenir 
utla casa inhábil a la que ha habido que hacer- el señor Ministro en que no es suficiente de
Je reparaciones por valor de doce mÍl pesos, fensa para la incorreccion del procedimiento 
despues d(~ habe!.se aceptado la propuesta. Pe- del actual inspector porque el que se haya 
ro como el señor Minist.roha reeollocido la procedido mal en años anteriores no es l'azon 
inc.orreccion del procedimiento i ha dado ins- para que se siga procediendo de la misma ma
truCclones para que ~sto no se repita en el fu- nera. 
turo, no roe ocuparé mas de este punto. Por lo que toca al cargo relativo a haberse 

Me permito sí, rogar al señor Ministro que imputado a los fondos destinados a la ense
adopte en esta materÍa una norma jeneral, de señan~a manual la suma de ocho mil quinien
manera que en lo sucesivo no se cometa!a in- tos pesos invertida en maquinaria i útiles para 
correccíon de aceptar propuestas que no est(m la escuela «Federico·Errázuriz), me estraña la 
dentTo del m~ximum fijado en las bases i muo respuesta que ha dado el señor Ministro. La 
000 ménos que se hagan arrendamientos sin verdad es que cuando hemos votado fondos 
propuestas publicas, como he visto últimamen- para la enseñanza manual no hemos entendí
te en repetidos casos, porque esto se presta a do que los concedíamos para crear talleres 
favOlitismos 1 a arbitrariedades. He leido en el de imprenta i encuadernacion. Al ménos en 
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este concepto he procedido i entiendo que así manera que perciba. un sueldo de un empleo 
piensan los Qemas Reñores Senadores. Al ha- qne no ha desempeiíado i que no va a de
blar de ens?ñanza manual entiendo que se Rempeñar. 
trata de plegados a' mano u otras cosas pOI' ~~L señor Ministro dice que la señorita.. 
el estilo; pero los tallerAs dé imprenta i en- Guzman Concha habia sido considerada como 
cuaderna('lon de qne se trata. corrm~ponden a no apta para servir el cargo de directora. de 
la enseñanza industrial que es cosa mui di ana escuela superior, i entre tanto fGé llom-
versa. . brada para fAe puesto. 

De todas maneras yo ruego al señor Minis- El señor Ramirez (:\Iinistro de lnstruccion 
tro se sirva estudiar de nuevo este punto i pública).-En cal:d"d de interina. 
proceder en esta m:~teria con mayor estrictez, El señor Barros Errázuriz.- Nada dicD el 
porquf' eso no corresponde a la autorizacíon decreto, i nosotros no estamos obligados a 
concedida por el Congreso. dar a los decrf·tos del Gobierno un sp,nticlo 

Esto no qnÍArR decir que yo me oponga n di Vel'flO del que se desprende da ellos. En to~ 
la ensEñanza industrial, por el contr<lrio, en do caso para evitar que 'se repita en lo BUCe

rppdi.1as OC3RillllPS he manifi'stado en esia -i \"0 eRta iucorrecó'ion. cntlvAndrifl, id~'ar un 
Camara la Cllnvpni,~ncia de dar nuevos rUl1l- :H'oCt,dim¡",¡üo lIJaS logal i correcto quo el 
bos i OIielltacioIles a llTpstra ens..xianza. Pero id·ado por la Inspeccion de Inst.ruccÍon Pri. 
mi deseo es que se proceda c,()n franquezt ¡maria. 
con alTeglo a la. lei. Ri pi Gol¡jmno !lt>C(,~jt.l 

-.1 . 1 . Por lo que toca a la casa ~ara escuela. de :fondos ¡lara la el\~elian\'.a lnUU>itna, yo sale • 
T;l¡~~ura, si no rmb;a fondos para crear la esel prilfwro en v.)b1]']¡,s. 

, 1 1 . t:uela 11'< tL!.¡ó \J, Jin;o nl):ónc,-¡:¡ .~!ue sn redio· El ~wñor Ramire:¡¡ (~limstro (e nstruCCliH) 
Públicll).-La escuela industrial títlUA ! o!' ob, ra (>] ü'rrpJ10 pur Ascritnl'u pública ni que se 

ieV¡intarll. un Ct\nso escolar. jeto formar obrero!? aptos para los diverso, yl) rtl"gO [JI SI;1'10(' ]\li[]i~tro qua arbitro el 
one:os. ¡' 1 1 'd d 

El seño:r Barros Errázuriz.-El spñor Mi- :l1e, lO de crear as ·'selle as cuya necmil a. 
1 ~e deJ'a sentir, desinaIldo a su direceion los nistro se rdie. e a lü~ cunws industria es, n': 

a la ensellanza mauual. ['1'< eAJ,b: es cJI; e a; ,art'cen como OSCt iGit'iutes. 
Ei serior Ramirez ()Iini~tro do Instruccíon 'l"'ruiÍ'lo agra(1eci"'lIdu 1:1 rcÓ'puesta qU'1 8e 

d 1 l' ha s(;rvido dar el señor Mmi"tro i I'og'undo a Púhlicl1).-Corrf'spn 1:\ tono:a. o IPISIIlO. 
tiu Sl'Íll'lía se sirva hacer enviar al SauaJo los El sellor Barros En~ázuriz,- DeI:t'o de' 

. '1 ~<j~q~entes dtttus: est\' c' n' e.¡.to l:a-t.t]" e-C'l. ura elltl'<~1l:1 en 1: ~, 

enl5eñanza H\llllllal i no habría. c{\!'a que 110 
qw,¡la,a compl'tmdida en la enseñanza ma
nual. 

Ya que el ~(>ñor M¡ni~tro ha m:mifE'4bHlo 
buena voluntad pna \'Oll'Pjir f'~to;s al1w'.os, yo 
mo alrc',eria a ng ¡,k fino Fn sil \'Ú'l'a r;'ctifi 
Cit:· el concepto que tif'ne A"b'e e,t:1 materia" 
Si Sn Señoría nos pidp f'o'ld(,s para dar ma 
yO!' dPf"'rlo1 (\ a la en~d1¿<JlZa mnIll1ul, ~~e Jos 
darl'I:J08 con h IrlPjnl' ,-ohmtad, pero es in
di~penmblo ':iue los dineros J1ac¡olnks se in 
viprtan Fn el oLjeto a Q;}0 son d(~;;till:;,dos ¡:Il r 
elCOlIgr-eso i lH~ en Gt~os ohjt>tos. 

Ha I econoc:do ta.nbi,:n Cí ~cñor Mini~tr() 
qnp- es ilegal lm,ntpnel' precAptOI'CS en ca:i,1a'! 
dee:scribi"ntes de los visitadore~, i 11'1 pnnn\" 
ti do h,\('cr ceS:l!, esta situaC!nl1. Nq lengo en 
tónces ~jll(¡ Cjue r,g'a 'pe"r la l'O"pUe'lla del 
sdíor lUir;istro j nalla mas puedo uecir, y,l 
qUf~ esíamcs nI eUlll~!ie+o acuerdo, 

l'~n cuanw a los nnmbramel"to,; ron dndo 

1.0 Una. C'rpia de la Clli'nta de todaS las 
compras he(·}¡as un el presetlto mio a l:l casa. 
I.'mi"UFllet'.l lh,rll1:.111LS ('nn '11::; Hl.~iJeetiv{)s o • 

rit'c'etui", rO·0,lI~ Sf, me c1puuIIcia qUtl hit ha-
bido en e,to algnnas irregll!aridac1f>s i qt:itro 
¡;:'ponrrme de todos lo" :mte(·edpilt.,s iifltes. 
,.Je llaerr ol.~erv<lc:.'Ili'~ iiobJ'A el particular; i 

2.° Una rdJ!llin<t 0'\ los prec,~ptures que tie
nen permiso l)ara no lute"t' clase en 13. maña-· 
na o en la lar"(;. Se me ha informado que 
!llii dirnct·jl'e,.; de eSI:ne!a'> qUB tipn'~n dos 
liyl1(]ante~, i uno ti!') (Hos tiene ;..enni,o para 
;;0 ¡¡sistil' u la t senda en la maib na i el otro 
·'n la tarde, di) lnauent. ql¡e el directo!: tiene 
,.;iampre un ayudant.e solamente. Si se dan 
estos pelmi:iv8, u, m\'neblf'r ~aber quién los 
,la i con qné objeto, si esto lo haee el lu'pec
tor, los visitctcilllO:l o el respectivo director .. 

• 
Reforma dl.:;l Código Sanitario 

retrm:ctivo, cleo qllÜ eonvt'!){JrJa adopt;n' El señor Zañartu (don Héctor).-Desec 
cua!qui(~r proef'dimiento a fin de que Wl Jo I(')Il1ldar Hdi a,; 0" j" 1'<1 'loe ,.(J pl'o¡J'ogue la. 
sucesivo nuete ap:.Hez,'·a DOH!I,ra.':o CO!! Cl¡atro st'gnnda 1'01',;' ik lIt p' esellle .~I>S:Otl hasta h.8 
meses de &traso a la fecha del decreto, de siete de la ta; de, a fin d0 de~tlDar la media 

.. 
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hora de prórroga a tratar dp.} proyecto de 
reforma delllTtículo 65 del Código :::Sanitario. 

El señor Claro Solar. - Yo me permito 
modifka,' lll. iudicacioll 'lue acaha do formu 
lar el honorable Senador por Maule, en el 
sentido de que qne se prorrogne la sesión 
hasta que termino la discusion del proyectv 

Acue-rdos 

El señor Tocornal (Presidente).-En dis
cusion la indic!i.cion del seílor Ministro dE) 
Guefl'a. 

Terminados Jos incidentes. 
en rderencia. Como no se ha hecho observaeion a la indi-

El señor Mac Iver.- 3,1 por qué no 
minamos el tiempo de la p16rroga~ 

Recomendacion 

detor- eaeion del honorable Senador de Maul~ ni a la. 
modificl:1eion propuesta por el honon,blé Sflna~ 
dor dl:l ACOl!('agllfl, en el sf'ntido .. le prolongal" 
la sesion basta que tprmir.e la discusbn del 
proyecto sohre reforma del Código :::laDitario, 

El señor Zañartu (don HÓ0tor).-Me per- si ]JO b"i inconveniente, se dará. por apro

lI!ito r"gal~.a la ~omiRi()1l de Presupuestos s.e ba~. d i r! no 
~lf'vn. est,':()au' e Infonnnr a la brevell:lll pu!<\ El,le ~ as "'laoOT Sa 1 • P t 
11 1 . i. b 1 senor v aro o~ar.- ara no ~en r.r pre-
) e un ¡;r"yeetr. qnú . la SI( o ya apro I:1J o por d t 1 h bI S ' d 

] C ' ., D'· t 1 d f j ce tn", ya que fe, ODOra ti enano! & 
El. ,nnara ue ¡PU alO&, que conCfl 0 (ln! os t h 1 1 b . 1 t . . '\ acama a JeellO' S\lrVaCIOn a reslJec o y() 

para eJe"utar a! (TI III 08 arn'glos en el recmto . . ' , ' 
d e h nedlfla qile se fi¡ura en una hora la l¡rorroga. 

e ~sa l)l'pOraelOn. . de la f'e~Íl n. 
l:.se Dl'ny,~do 1,(!Uda de nnestra eommlera" El - m 1 (P 'd t) S' ·h . ,') J " " ' senor lOCOrna_ re'SI en e .-, 1 r.o u~ 

CJon aeo;.>{:e .~··ee (j',qnn tlell'po J, s~'O"nn IDe.· . I • b 1 
h 'í t 1 1 h h ' 1'1 IY t blera Ineon VeI"lentl1, se na; la por al>! oa( a la. 

d
an mUtlil ;s'aa

r 
Oí a:F~nos Olt1?ra) es. ItPII <l- indicuei"n dol honorable S"nddor por A,~on-

os, ¡;c ra.a \) rau"Jos que Je1l0n elel' a U1'- 1 f 'd difi " . "dgUR, en a orma en que acaoa e mo -
]enCl:l. " ~ S - , 

E. 1 señor To. cornal. (Presidente).-Por mi CalQ'¡U '-d,n c!!"na. 1 d 
I ' 1 1 'lf~ a Mil acün a o. 

paJt,n uno nll" fUI ;1;'.'" a OH que el IOnorab l' CO' b b . d á t b' 
·S n C' el .. 1\1., 1 '1'~ : .... ; l· ,,1 C.·','·· 001 no se Hce () sel'VilClOn, se al' am len e,,,, 01' 1,01 .11 .. U,\) "'4 (.1,11,( o L ,\ "nmnOll. 1 1 r . .' , f 1 t 1 
de Pref;umwsto;.¡ 2. {in de (l;le se sirva info(" pn:- H!'~~!,J¡¡.( t'l' d.aIn'Gllcaclon ormu al a. por e· 

J b' '·1 ." I sellor .l.u:ms ro e UOl'1'II.. mar el. a rr'Vf' (l,iC ! ·(,f'ltJJe e pl'oyec:to en rR A' b' d' 
I . '1 1 ¡ , 1 . \ . ] pr u " il. e ·"new. ,U(~ ),) Huv'rdr qne le ¡fel,tl' o va-

ComisÍon de Guerra 
rios f'W'ffOS ao mj(n: lro,~ dI) la ,,11"1 Cúmaru 
en e: ¡.,c:~,tidu ":0 ar¡¡Osl1rc.r en lo po~il>le e¡ 
dcppad10 dr> es!." p.ro'y",<o. 

F~l ,t,Ünt· Frdre."-- Ll Q'mi"ien '1(1 Pr:'fm- El seJ1ol' Tccornal (Pres:.ientc).- El ho .. 
, 1 .! n01 a.b:e !;;: llul' 1\ lltl ta ~ '. n~¡~("l~ldü Di c,lrgo Plicstos . t:'}n:~') en ('cn',JL~"r;¡eJO:'l t~ I!ro~,/r;:·:t{J Po u 

cid miemh:o ele la Uornision de G<l.era 
qU(18i' han nf, rifle¡ d f'niol" Pre,.id(\:,t¡~ i el v. .• . , 

}wDlJlab¡e Shlador p"r ~h¡¡)p, i p,t'd"miLó 11; Hi f,O l~aI l!lCOnVlmI01lte, quedara aceptada . 
• l' 1 1 " 1 '", .' h, IV" l' l' (" fl 
lc.ea 00 -:'}IH\ CL.!'lO JO aV;,'}lZ¡lUU ue~ HilO 1 t-'1: ,. ..~ ~ j" '~¡" 

. 1 J . . 1 l 1" j' 'll A,epl"( " ( o l"¡¡..bl Uf) :. s'U¡aC;Oll (,. ""'11/'10, Ara pr.' en 1 t~ 1\... . v' .' 

posteq~ar b njt eu(·j¡;n de los tral:nj"s qll" Sf' 1,te p·rm¡to pr?poner, en su reemp!azo, al 
tl'U'o .t(, j'!"\"'l:" ('·al' o 1 .. ,<ct" ('t¡·o ")":")' '1) 1)\.) () honoraLle SdHtG.or l,or Arauco, f>enor Ba-""l. \..f, ~L H .::'tI " .) .iluo_f.!,! J!I..> , u. . 

en vis· a dI; :a;:; 1.0\ i,;iolll'S (re tI' ::)onado ae::.- f¡ lOS. 

ba do vil', rrw huré nn (Lb¡~r e11 Hlgar a Jo!' Si 110 se haco observacion, quedará nOID-

n;,itH¡brps de la Comi ... ¡"n H) ;;.i¡Vdl estuaü:r tlrado. 
e infuunar el proyecto en !dOl'dIC!3. Q;;¡'da asf acordado. 

~:!l S\ls¡o:lIle h. s(,~i()n. 

Preferencía 

El señor B01'ltl.údcz c-fin;str0 \fe Glwrra). 
-Rngari" a: Senado 11un, ¡,;j h;,hi'Ta ti"nJí' 
8ohnlflh) al fina: de la. present" :~,'sinn. ~",il·
viera deslinarlo a tl'a+ ¡jI' d,.') dm, f'I(1Y, etos "0 

br(,l:mp'em¡,nto al pn>sll('lWS(1) ,;el Jkp'¡rl". 
m~nto do ¡ni earg:), ijl10 fd'~ en.,'nentrall d,'o: 
dam' nte inftJlmudo~ pm' la COlUÍSÍUU re;,:-· 
pectiva. 

Se suspcud;ó la se,'7:on. 

SEGUND,\. HORA. 

fr: st.l'o celen primaria obligatol'ia 

El ~cííor l!.1m:rrmdri (don Artnro),-El :lro
. It'm,l q'lf) nd\li>,llI,,'r'tp ('stuc!j"t d S,'na,10, 
,("ni,a ti ¡!nat,. mas imp()¡t.nnt,' dd p·(l¡~ranla 
,h, H'loJJr:a sveüd que ¡" eOl"lf'sponde r",,!:zar 
¡j, los hombres uiüj,mt,:)s de los tiemvoi.l ac-
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tuales, i principalmente a los dirijentes de A estas razones de solidaridad, justicia i con
nuestro pais. servacíon social obedecen las leyes mundiales 

Los señores Sí'uadores me permitirán que sobre proteccion obrera a ]a vejez, ausilio 
en esta ocasion disienta de las opiniones sus- para los cesantes, amparo para los accidentes 
tentadas por el honorable Senador flor Ata· del trabajo, habitaciones hijiénieas i baratas, 
eama, quien, con la autorizad(\, palabra i con descanso dominical, limita::ion c\) la jornada 
la elocuencia que le es propia, podria inducir de trabajo, tribunales de conciliacíon í tantas 
a muchos en error, i DO quiero que algunas otras medidas que son conocidas de todos. 
de SUtl af1rmacioneb queden sin una respués~ Forma tambien partf~ de este programa la 
ta en el S'Olnaélo de Ohle. refoyma tributalia mundial, en el sen ¡ido d~ 

Lor;¡ problemas i reformas no son un canto gravar la riqueza en la renta. dtJ cada cual, 
de sirena, una dulce palabra que halaga i c(,nsultando ~si la justicia, la equidad i ha!'tft 
acaricü. el oido, como lo dijera el honorable la facilidad del pago i la pereepcion del im
Senador de Atúcalm~; no son tampoco una puesto, ya que fácilmente i sin mayor sacri· 
plataforma electoral, o un simpl("l programa ticio se paga cuando se recibe dinero, i no 
de [JHtido; se basan en principios fundamen~ ocurre lo mismo cuando forzadamente se ex
tales de derecho ¡ justicia, i obe(~ecen a una acciona una propiedad, aunque nada pro· 
imperiosa exijencia del presente. Cl:olpean duzca. 
ellos de ua modo ef,1cti.vo al deber í a Iv con-. IJl comprobacion maR evidente de qne la 
ciencia de los hombres de Estado, que deben solucion efectiva de estos probltJmas obedec~ 
prestarles uLencioll efectiva í preferente. a una exijencia real de L-\ eyollldon histórica ,l 

Arrancan Sl~ oríjell de la propia naturaleza de la llOra presente nos la da la Inglaterra: 
hnmrtJl¡t ane, allJa\",pf ignales fisiolójieamente noble j gran cnna. de toda~ las libertades, 
a todos los süres humanos, les da tambieIl pueblo jígante por su poderío i ade!arlto, es
derechos iguales para reciamal' de la. sociedad pírítu práctico ante todo, ha resuelto ánteli 
en qm, "ive11. un mínimum de medios i ele- que nadie i en forma valiente, todos los pro
mentos pa~a la satisfacc;ion de sus necesida· blemas a que me vengo refiriendo. 
des i para procurí-m;e un bienestar relativo Para 110 molestar al Senado, quioro termi· 
compatible ('OU AU na.turaleza de sere:::: ra~io· nar en pocas palubras este punto del debate, 
:nales. dando lectura a ciertos pasajes importantes de 

No es aceptabh, que, miéntras unos nadan un libro que tengo a la mano, titulado: «Lo:... 
t'fi la npuiencia, ear,·zcau otros, en abroluto, señores de la tierra í el pueblo», que se debe a. 
'<le pan, VE'stldo, habitaciún, luz para el (,spí- la autoriza ia pluma de una ()minencia mundial, 
ritu, }'('POílO conveniente. i !\d ... cuado para el de un hombre qne va a la vanguardia de aqueo. 
cuerpo, (,oDveIlientt~llIente fpp:uaaoL ¡la gran NacioD: me refiero al Ministro ingles 

Principios dl< solidaridad, de justicia i con- David Lloyd George. 
ser,a.cion soe;ial. "xijen la. existencia de un I<~ste hc)mbre, que ha cristalizado el pensa
prudente c(jUilibltO entre !¡¡s diversas esffwas m:cnto i la aeciou de un pueblo, que F-i,l'eben
() eapas Roeiaies. ta los latidos mas íntimos del alma de l;;¡, Ingla-

Al ~=stado lllOdt.WfiV, cientHit..:<11I1elJte consi- terra moderna, en muí pocas palabras nos exhi
{jerado, í como poder regulador, le correspon- be de uüa mallera gráfica i objetiva las aspira~ 
-de bustou i producir la armonía dentro de la cioues í las Dece~i(iades de la humanidad del 
correccion í el órdl-n, entre los que sufren i dia. 
Jos que guzan, dltre los que tienen i los que Ouando un hombre puede traducir en leyes 
eareCE-n de todo, entre el capital i el trabajo, sus pen~amientos, es porque ese pensamiento 
entre todos los intereses que luchan i se es- representa el sentir del pue'Jlo cuyos destinos 
treUan (In las febriles aeti"idades de la vida dirije. L10yd Geol'gt3 ha condensado su obra 
moderna. La ecuaeion que debe resultar de en esta hermosa frase: 
esa prudente í equitativa armouÍa, dentro dI «En nuestros propósitos no hai sino el deseo 
la justicia i el derecho, produce el equilibrio de que los grandes afortunados de la vida, 
necesario e indispensable que habilita a las contribuyan a la vida de los que en la lucha 
;;¡ociedades modernas, con eficiencia bastant~ por la existencia son los grandes desventura-
para avanzar siempre en el sendero luminoso dos.> , 
de su engrandecimiento i prbgl'eso. ¿(jllál eH el nivelador de estos dos estremos'? 

Por eso vemos hoi día a todos los paise!> El E.,tado moderno, representante de todos. 
del mundo empeñados en esta reconstruccion NiveJaciou i equilibrio tIue debe buscarse, no 
aoeial, que denominaba, erradamflnte, canto &010 por sojidaridad i justicia, SlllO por razones 
de. ",i:renat el honorable Senador por Atacama. df\ conservllcion social. Faltando el equilibrio, 



------------------------

SESION EN 23 DE JULIO 529 

que enjendra la estabilidad social, se va dele- vez ménos dura, por ser mas sincera, que se 
ehamente a la anarquía i al desórrlen. llama deYlegacionl" 

fiJste libro fué f'scrito cuando empezaba la FJsto es lo que quiero impedir que ocurra 
lucha entre el réjimen pasado cont:-a las ideas entre nos,)tros.Estamos en presencia de un 
<.Jue han enjendmdo la evolucion histórica del proyecto de alto ir::tfres social cual es la ins
prPRf;'nte. truecion primil ri;, ,.bl1galoria i como se han 

Hoyd George habia formado un presupues- levant:>do voces para Ínsinuar la idra de tra
to 00mo Ministro de Hteienda, aumentando las mitar el proyecto en debate, quiero recordar 
rentas mediante la válvula llamada incometax, estas palabras, para evitar el trámite que im
que establece una contribucir)n prcf;l'csiva so portaría denegar 10 que ya no admite poster
bre la renta. Lo .. hizo con el objeto de atelldel' ga(~ion. 
a las necesidades de los obreros desocupados, No quiero Que el pueblo chileno pueda re-
de los enfeJlliOS i de los enveíecidos en la la- petir esas palabras al Senado de mi país. 
bol'. ~Jn otra parte dice: 

Ese presupuest() encontró gran resistencia «El part.ido liberal, i con él las izquierdM 
-en la Ollruara de los LoreS, Cl1yó hecho trjz'ls C0ncelltradu-<, no piJe mas, sino que la ri
bajo la palabra candente de LOld Balfo\ll'. ¡~D qlleza contribuya a los gastos del Ji:stado con 
esta situacion Lloyd George acudió a la tribu una part':l proporcional a su haber. Se trata 
.ua, a la prensa, al libo, i sus idea3 se abríe· tan SÓlO de volver a un sistema del antiguo 
ron al fin paso triunfal i hoi en día son una Parlamento, esto es, que los hombres subven
rE'a:inad i eom;ti1nyen el dogma i el cimiento I g<1n a las J1fwf'sid~d,:,s del Est .. do en la medí-
SOClal de Inglaterra. da dp, su pI'o~pendad.» 

l~efiriéndose a la Cámara de los L')res, que «Este deseo, inspirado en un e!1píritu do 
ha.bia r!'chazado Sil proyecto, decia: equidad, ha orijinadú en el pueblo inglés ~oa 

t:lnglaterra es una nacion de cuarenta j jeherai simpatía por el proyecto de presupues
cinco millolles de habitantes, nacíon qUfl ha tos formado por mi, lo cual dice en favor 
sido tan hábil en el arte del gobiemo, que nuestro que no es animosidad contra las cla
ha formado el poderío colonial mayor del seB altas í sí deseo de verlas equipal'adas con 
mundo. La consolidacion de aquél afirma, o las de mas, por]o mlJllos en esas obligaciones 
su [ran poder, o su ~~ran política. Bien pudie· tan justas.» 
r~. ser uno i otra. «Pues, a pesar de ello, han Podria seguir eitando trozos que son ver
dicho los Lorf's que esta nacioll es incapaz de dadm'amente edueativOt~; mas p~ I'a no moles
haeer sus leyes i de o; gauizar Sil Haciflllda, 1 tal' la atencion dül Senado, suptimo algunas 
que, por lo tanto, se la debe sujetar a tutela eitas; eso sí que dejando establecida la forma 
como sifu"ra UlIa n<lcion lb iO,;Of; o ue niños» on que pionsa el l'U li)!" ing'ó::¡ l'espeeto <lel 

« ('¿uiénes i1erÍan en tal caso los tutores'? problema s()cial í que MS la base de una nece-
1;os Lores no se atreven a decirlo; pe!'o la gra- sidad realmente sent.iJa. En consecuencia, no
ved~d de sus 8::!pecLus i BU compoiStUl'i.t polí sotros no debemos ten'J!' un criterio diverso 
tiea «mesurada i s(wera», está pidiendo a vo- del que tiene eStJ gran estadi8t.a que nos puede 
ces 'esa tutela. Lo malo para ellos es que el servir de ejemplo en estos momentos. 1:'01'

pueblo inglés se siente en pleno uso de ra~ que, no olvidemos que la hora actual la huma
·zon.» nidad está atravesando por grandes transfor-

Luchaba así 00ntra el inmenRo poder de los macíones. 
Lores, acumll1ados,por siglos de siglos, bus- La guerra europea, esa catástrofe mudial, 
cando la. evolueion que ha ~)alvado la revolu- la mas grande i traseendental que recuerda 
·eion 811 todas éPOcaS. de la victoria. l. la historia de la humanidad, puede compararsb 

En otra parte agrega: pOtO razon a una hoguera inmensa que ca':li 
no alcanza a concebirla el pensamiento hu-

«Do haber sido di"cuijdas como debian es- mano ... 
tas innovaciones, seguramente que a muí po- j';n esa hoguera se ha fl1ndido todo lo anti 
-(la costa se hubiera librado de hambre a milla- guo, se han fundido los principios dú derecho, 
res de familias obreras; pero fué rechazado el los principios de justicia, los princifJios de 
presupuesto, i estas ideas cayeron con él el)- igualdad; se han fundido tambien los moldes 
mo cosa baiadí, que puede subordinarse al antiguos por lo que respecta al progreso ma
triunfo de uno u otro partido político, ca- terial de los paises. 1 sobre los despojos hu· 
1110 estassuplemasnecesidades pudieran espe- meantes de ese gran desplome, surje hoi una 
rar a eso que se llama trámites, que no es bi- humanidad enteramente nueva, con otros prin
;no una palabra para disfrazar aJ esa otra, tal- cipios de derecho, con diversos conceptos mo-
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rales; con otro criterio de justicia, de cultura el caráctel' de gravedad que se le ha atríbui
i menta.lidad. do i t,af,ó de probar <iue el analfabetjsmoen 

Hasta lús rumbos del progreso material han ChilPi no tenia la proporcionalidad i el porcen
cambiado; todo ha evolucionado i transfor- taje que se le da en las estadísticas oficial~ 
mado. i en los datos que ya conoce el Senado. 

Lo qne yo quiero es que no nos sorprendá Se esforzó despul's en probar que los pode
esta hora do transíormacion mundial despre" res públicos de Chile no habian desatendido 
venidos i reclamo de los hombres públicos de este problema i se refirió al desarrollo siem
Chile que respondan a la hora histórica del pre creciente q11C i.an alcanzando en nuestro 
Universo entero, resolvipndo los problemas presupuesto los gastos destinados a ]a ills
de la hora presente con serenidad, con firme- truccion primaria. 
za i si!l ~8cila.cjones. En este punto, el honorable Senador 68tu-

La 1D~trucClon del pueblo ocupa un lugar vo dentrú de la verdad i rindió un tributo dl:' 
pr~fe~ente. justicia a los Poderes Púhlicol', pues no es 

Hal mucha a.r~onfa entre lAS leyt>s df\ la (:if'rto que no han vivido indiferentes en ór
nat~raleza orgaDlca con las de la natur&leza den a propugar i difundir la ínstruecion pú-
8oClal. uliea 

Cuanto nos rode~ o?t>dec~ a. principios in· P~ro si t>sto es efectivo, si ha hecho bicll 
mut~hles de armoma 1 eqmhhno; la cont,"ID el honorable Senador por Santiago en produ
placl~lI del mUl:do m¡jtt>r~al. nos ofrece pa!l'a- cir f'ste concepto de verdad a e!:itE'l respedo,_ 
ble, eJf',mp~os dlgDO~ de ImItar en el mundo 110 es mimos cierto que no se ha llegado a la 
soc~al 1 af'l ~~mo en loti campos .mas fr'race~ cú'pide ele !a munlañe, no hemes a!canzado 
surJPn tamlJlen IP.?lpzas, ,qn,A, Junt? ron el todavb la solucioncomplda dt'l problem~_ 
ploducto que da ahmento 1 V3:da , sUIJe layer- Estamos aUD a lllmersa distancia i debemo::, 
ba epvenena "a que destruye 1 mata. As! lam, lkgar al thmino definitivo. 
bien en las civilizaciones I'ohu"tas i luminosas, ' , , _ 
aparecen ideas malsana.s i 8~lb~ersivas quP, ~ec~:l~a~os, u~, ~ueb~~ totalment~ IDstrul
cristalizadas despues en senÍlmlenb s eoJeeti do lhd,ta donJe tseay~dhle alcanzarlo,-den-
vos, (omtitnyt>n .. lementos de d,'sórd,'n i des tro "de nue~tr~s p~lslbll¡dades. , _ 
truccion, El antídoto mas poderoso contra hl honorab:e Senador por Santtago maw
ellos venenos socÍaleB es la instruccioll del festó en segm(]a (]ue nuestro presupuesto er::t 
pueblo, COl1:0 deeia arr ~on gran f'IOCllPne i ? ~~o de ~r~u'~~li~s,<:I_~t), alcanza~an u~ .porce~~ 
1 verdad eu sn }¡ermotsO dlSCUflSO el honorable _d JO, mas alt, (it dldtf10 a la. ,lDst~ucclOn lb-
Senador por Malleco. . '. ma~la. E~ e~~,~ p,al'te, recllficare oportuna.-

Nf-eesitam(,s at,"nder ya SlD mas dllarlon pI lile te 8 k U S nona. 
probl ma de la instrucclon primuria obligat.o. M¡¡nif",stó ~,n segu!da el hDno~ahle Sen8do~ 
ria, que pruduce todos los n sult~c1()s gue el gue nuestra ln,sb IlC~IO~ era mUl Cflr8; yo VOl 

Seoa,lo cococe i sn!)le 1. s cnalps lm':go inútil a obfervar a Su Senorla a el'te respecto, qUa
insistir, I'orqufl H,bre e~to hui ulllinünidad de sns ·ákulos no son eXMtos i el S¡nadova a 
pen~R:llliento. 1\;dos e!-tamc.s de 8euprdo ,en la eon~ence¡ se de dio en un momf'?to m,as" 
ne(;e~ldad de rle~pachar este I'n'yecto. DH'cre- _.t lDalmente, d honorable senor Uoncha 
pamos en los detalf's. pe! o como lu ha dicho tl.:Jo qll,A f'st", proyedo, tal como está finan: 
muí hí' n el honorable ~elHHlor por Malleen, c~aú~. lmp~)Ttan~ un ga¡.;to enor~ne para .f)L 
se ha uroducido armonía 8obl'f~ la necesidad ~,r..rlO DiH:liJnal 1 pn concepto de Su Señona, 
de des'pal-har el proyecto en de~lUte~ nf'cc~i- el Estado de Chile no ten,dria como sat:isía-
dad que ha pasado a ser una obllguclOn para cer los gastos ;n l~ magmtud que los fip el. 
los gobflruantes. proyeeto en dlscuslOn. 

Ahora voi a entrar en un aspecto un poco Yo, selior Presidente, he estudiado esto", 
arido del pl'obhmlH, El h(¡Dorable f,nador por puntos c .. n la mi~llla sinceridad que le raco
Santiago, smlorC(lncha, en un discurso dlgIll' IJOZ(~O 1111101Ior"hlo Senador por Santiago i 
de todo elojio por el estudio profundo qUf' he llegarlo a condusiones mui distintas á las 
revela sohre la materia i por la ~elit\ de dl1t()~Jue Su Señoría. 
ilustrativos que trajo ante la CáulHra, tndó de ~~l Honorable Senado i la opioion pública, 
llevar a nuel>tro convencimiento algunas ideas: ¡;elá'1 ios jUfH:es en esta diverjencia¡ yo recti
fundamentales sobre las cuales creo mwesario ficl1ré los datos numéricos que ha traído Su 
dar una resl uesta ¡formular redificaciones. ~eñor¡ll, i a pe¡.;ar dtl que hablé de molestar !a 

El honorable Senador se esfolzó f-n demns- atencion del Senado con una materia tan ári
trar que el problema en discusion no reve_tia ua, la Honol'aule Cámara podrá juzgar si está. 
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en la razon el honorable Senador por Santia- El señor Mac Iver -Comprende a los de 
go. o el Senador por Tarapacá, catorce, pero no a 108 de seis, 

El honorable señor Concha, para reducir a E~ seño,r A:le~sa.n~ (don Arturo).- Pero 
estrechos limites la poblacion escolar, afirmó la SillÓ~SlS dl~p.de seIs a ca~orce a~os, 
~ue el analfabetismo no tenia en Chile las R~seU(l:r: Bulne~.-Al ~eClr de !'lelS a c~tQr
pr0porciones que se le ]¡an dado i para eso ce aIloS ~1ll0rf' deClr dI". seIs a trece cumplIdo •. 
recurrió a los datos que da la sipnósis esta, . El sepor Alessandrl (don Arturo).-Roga.
dí,tica rertificándolos i negando que sea efec. TIa a ~IS honorables colegas que no me inte
tivo el porcentaje de cuarenta i óc~o por .. rumpIAra,n, porque esta cuestion de cálculos 
ojpnto que da f'se docnmel1to oficifll para el es ~tan delIcada que vale n:as , que mafia na Jos 
analfabetismo de la poblacion escblar, e hizo se~lOres 8enadores lean mI dIscurso i me rec
una serie de optwac'iones para, llpgar a esta- tdi,quf'n despues, porque no saben a dónde 
blecf'r que el analfabetismo de la poblacion '{mero llegar: , . 
ellcolar alcanza solo a un once por cient') i nó Con este slstpma. de InterrupcIOnes no al
a un cuarenta i tres por cü'nto, como dice la canzal'f'mos la fin~hdad del problema, pues si 
gjr;óp"j,,: eshHlíst,ica 'ofkial dd "ait'!. &Qut'J ope- por todos los ~amlI~os. se llf'ga a Rom~, yo He
raeiones son las qUA hace Su Sefioría para lle- go 'por un c:.ammo dlstmto del que qUIeren se
g8." a un Tesult~do .contradictorio al que da un ~U1r los senore~ Senadores., E,I hon?rable Se
documento ofiClaW uad.or por S;lllhago n0S haCIa J ustislma obser' 

vaclOll cuando afirmaba que los d t s e t d' Dice el señor dAnador que fliendo la pobla- . ,., a o s a lS-
. , ' ,~ tlCOS l'on susceptIbles de juegos nlalab"res 

mor; pS{'CHlf dI' 8elH a cat\irefl aIJO", l'eglln la es- .', . • • • . . .. n • 

d
" dI' '1" Tm, and~ ·se de numMOS 1 c~1Dt<da· de" Inah • ta·lstwH, e oc lOclCntobsesentiJ lUl cUatroccen- ,.' ., ' , J ,"L' • 

t<'s tr(,inca i nueve niños a cada f'dad o añ() matlC~s pa!eco, que la estf!(hs~Iea deblt:lra, 
, ¡'OluO Jas Cleneas exactas dar sIempre re<>ul eorrf'sponde la novena IJflrtf', o sea novent" ,,' , ".' ,,> -

- '1'" , f bdos tamhlf'n eX9ctos para todos los ¡lorubres 1 cmco 1m Sp,¡>,clf'ntos J "o-re'Ta que SI üeran .;" ' " . . . 
. - d l' . b ,") 'f d ,~ que la estuUlaU 1 analIzan SIn embargo en seIS lOR anos e (> )llgaclOn, la C

' 
ra fl mnOR ., " , 

d b ' 'b" 'd' <JI r.e('ho es mm dIverso lo que sllr.c(le . Por qfi{~ ,. ena re('J Ir ew,eñanza a'l(nen e a seu; ," '.," 'G 
.' '.', '1ue? flOr una razon roUI sencIlla pOI' los "un" veces noventa 1 t:Jnco mI! S01Sclf'ntos. o sea" ., ,r-

, . "1 ". tos dI' vista en (lue cada cual so ('oloc'a 1 por qmDle¡:t.os setenta 1 tres !DI sm¡:CHmtos. . ., . ,:' . 
. , _ ., ' . los puntos de comparaClOn que SIrven de base 

El Sf\nor be:la?or de:,"'r~lO~ f'ste co~fir.w~- d, los guarismos que 86 hacen desfilar. Solo <la 
t~ ~A noventa 1 Cinco Inll l'lelSClentos VlllOS, dl- ¡medpn comparar cantidades homojéneas i dI} 
vldl~nd{} por nue~(~ la suma to;al de la yo la llli,;Hm uwU/'rá, todas las obsol'vaei(;nes 
bl~('lOn oscolar,. 1 de:-Jpues, para il.,tfwmi~ar qUt) Re de~prende.n del estudio de la estadís
cual eS,la pobl:1r.l~n e!'eolar _ql1~ cRtá Romeb(ln tica s"rán diversas si diversos son los térmi
a la IPl, multIplICa .I'(¡r !" lR, 1 compara este nos que se t,'man como base de las induccio
resultado con l~ cant1da,d. de ed,l1cando:-J ~Ilf' nes o deduceiones i es lo que lo ha ocul'rido 
sPgu~ la esta¿J~twa reclbe efeetlvar?ente lUS- al honorable Spr¡ador por Santiago. 
tl'UI:Cl<;n en 01:1Ie, r¡1'? ('8 de cUrtrrOCier:tos, r:o- Perdone el Hon<)rabJe Senado si repito. 
vPllta 1 oe.ho rml uosqf>Ilt?S enarenta 1 ,sJ('tp. El honorab'e Senador 'por S;~ntiago afirma 
E~ta can~ldad de clIa:r()~le~llos noventa locho r;ne. siendo la poblacion total de sfjis a eatorce 
unl ,d~sClfllltos cnar;-nta 1 ¡-;If'~e ~o, ('O' re!'lflJn- años, form",da por oehoeientos sespnta míl 
dB ~mJeamentc\ a1 n~:l!l ero, de llldIVl,duo~ p"rte- cllatrociel1tos tr eint.t i nueve individuos, a 
n~C1ente~ 8: unas SOl" edaD,es (~(~,obhgar~lOn qu~ cada edad o afio le corresponde la novena 
fija l~ 1m SID? al total d~ l~dl vlduos quP reel- parte, o sea, noventa i cinco mil seiscientos 
hen lllstrUl.'elOn en el pals 1 entre los cuales se niñoR 
cuentl:tn aun los estudh:ntes universitarios. , A~'rega que, ~i fueran sei,. los aúos de oblí-

EStfl es el error en que ha incurrido el ho, gacion, la <:ifra de nífio3 que debía recibir {'n
norable Senado!' por S¡,ntia€~o, porqu~ no se señanza ascendería a seis veces noventai 
ha. preocupado de ver qué cuota de esta cifra cineo mil seisc;ento¡:, o sca, a qüiüi6utos se' 
corre~ponde a individuo~ para los cuales l'lje t.enta i tres mil seí'cientos lliños. 
la obligacion escoiar, es decir, qne el Sf~ñ(l: Cumo, ISt'gua la fstaJíst;ca, rf~ciben instruc
Senador hace la reducc'iou o ¡;;eis edades '010 eion CUatrocientos nOVI' CIta i oeho mil do:seien
p,:ra la cifra Je ochocientos ~esenta mil cua ~os cuarenta i siete individUl's, no fju!ldan. 
trocifmtos treinta i nueve níiios qll~ da la es· (~onduyt', sino setenta i cinco mil sin recibirla. 
tadi8tieg para nueve arlOS eseolal'es i que eom- La proJrreion dt1 analfabetos queda así redu. 
prel1de a 10i! df' SI iH. sipte, ocho, nueve, diez, cido a un once pe r ciento, en lo cual, dentro 
once, doce, trece i catorce afios... de los propios cálculos del señor Sellador, es 
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ya un error, porque la proporcion entre qui. Unos 1,894 en seminarios, escuelas nor· 
nientos setenta i tres mil seiscientos i setenta males, católicas, escuelas talleres, etc, 
i cinco .mil, es de trece por ciento i no once 'renemos que de los 498,000 individuos 
por ciento i el problema así juzgado, se redu· que se nos presentaron como pertenecientes 
ce a crear escuelas solo para el saldo que se a las ;'leís edades escolares, por lo m~nos 
llace aparecer reducicio a setenta i cinco mil 50,000 no petter.ecen a ella. 1, en vez de 
niños. 4!J8,000, hai que habla.r sólo de 448,000 i, 

El señor Canena. (don Juan E.)-Sobre con este, el déficit que se fijaba en 75,000 su-
eso no tengo inconveniente ninguno. be a 125,000. 

El señor Alessandri (don Arturo).-De El déficit es todavía mayor porque los 
manera que tengo ganados dos puntos. 404,000 niños que, segun la estadística, re· 

El señor Varas.-Van de barato... cíben instruccion en escuelas primarí'ls, no 
El señor Alessandri (don Arturo).- Su qup:dan. todos deJ?-tro de las seis edade.s de 

Señoría había dieho gu P , segun sus cálculos, o.bllgaclOn. La ~da.d de los, escolares pnma
el porcentajA de analfabetos era de once por nos, ~egun :a pr~ctlCa, fi~ctua realmente en
ciento i una lijera regla de tres manifiesta que tre 5 1 15 anos, 1 .es p~ll~e~te asegurar que 
ese porcentaje eS de trece por ciento. De ma- las edalles 5, 6, 7 1 14.1 1;) Junta~ compren
nera que aun siendo efectivo el cálcul\) del den a lo ménos el trelllta por CIento de la 
bonorabl~ Senador, nos vamos acercando en matrícnla. . 
cuanto a que el problema de~ analfabetismo R.esulta, en cons~cuencl~, qUA de los cua-,) 
de los niñús en estado de recibir educlicion t~oCI¡~ntos cuatro ~ll matl'lculados, solo do~-
es trece por ciento... CIentos ochenta mIl quedan dentro de las SeiS 

_ . _ edades contempladas en el pro~ eeto ds lei, 
RepIto que toda esa argllmentaclOIl des con lo cual el déficit, que era de ciento vein

:a~~a. sobre un error: creer que l?s. 498,247 ticinco mil analfabetos sube ahora en ciento 
mdl\-I~UOS que se da~ en la ebtad~stl~a como veinte mil i alcanza un total de doscientos 
poblaclOn escolar total de l~ Hepubhca, pe r:- cuarenta i cinco mil en la poblacion escolar 
ten~zcan solamente a las seIS edades de obh· afectada por la lei, lo que da, en vez del trece 
gaclOn. '" . por ciento, un total ascendente al cuarenta í 

De ese total, son?~ mstruCClOn pnmallu tres por ciento, dA acuerdo con el gnarismo 
solamente 404,079 mnos, que, f,~ de~comr?- oficial que nos da la estadística de la Ofll:Ína 
nen en 343,31 ~ f'D escuelas publIcas 160,765 Oentral, i cuya exactitud me confirma en este 
en eseuelas pllvauCls,. momento el señor Senador de Aeonca~ua, 

l~el saldo restante,. que aSCIende a 94,000 don Luis Claro, que la tiene abierta ante sus 
esbm fUf'I'i1 d,' la~ selS edades, Cjl.fl es de i'U OjoR. 

pont~r! ,sean las dH ~, ~, JO, lJ) 12 i 13 ,años, Co~o ve el Senad¿, el.senor Senador llega 
a lo menos 50,000 mdlvlduos, 9ue. podnamos a la mIra del trece por Ciento, contra lo que 
descomponer los de la manera slgmente: dic:e la 0sbdística, que llega al cuarenta idos 

Unos 6,000 entre.17,212 alumnos de liceos por ciento i rraecion, mas o ménos, tal he lle~ 
de hombres. . gado por distinto camÍn{). Su Señoría, toman-

Unos 4,0,00 entre 12,670 alumnos de h· do cantidades distintas de las que contiene la 
'ceos de ron,lAres. estadística, ha llegado a rectificar los datos 

Unos 2,243 entre de eseuelas normales. oficiales, pero los ha rectificado equivocada-
Unos],730 entre de escuelas nocturnas mente, induciendo en este error al honorable 

anexas. Senador por Atacama, al Senado i al que 
Unos 15,282 entre de escuelas primarias habla que aquella tardA se fué contento pen-

del Ejército. sando que en Chile el analfabetismo habia 
Unos 1,110 entre de escuelas primarias dI) disminuido en una. gran proporcion. Despues 

la Armada. he visto que no era el señor Albt'rto Edwards, 
Unos 3,990 entre de la Universidad del actual director de la oficina de la estadística 

Estado. el equivocado, pues sus datos oficiales estún 
Uno!'. 10,000 entre 13,643 de instruccion conformes a la verdad i era el honorable Be-

especial. nador por Santiago quien habia iucurridv en 
Unos 726 de enseñanza superior católica. error. 
Unos 1 116 de escuelas de Fomento Fa- De manera que, con la demostracion pre-

bril. ' sen te, se esplica i confirma la verdad del dato 
.Unos 7,000 de los 20,490 de ensefianza oficial, i tenemos que compa'l'tir la opinion del 

seeundaria privada, ,honorable Senador por Concepcion, cuando 
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con tanta seguridad i firmeza nos exhibió en Esta situacion pavorosa del problema no ha 
sesiou<>s pasadas el problema del analfabetis- sido borrada por los datos halagüeños i conso
mo con todas sus proyecciones ravorosas, in- ladores del honorable Senador por Santiago, 
crepándonos con sobrada justicia la indiferen de manera que no debe creer el Honorable 
cia con que nos habituábamos a contemplar Senado que está en presencia de un problema 
los grandes fh5elos nacionales i cuando nos sencillo que puede reRolverlo fácilmente, que 
pintaba con verdad i enel'jía la destruccion de no Üene la gravedad que se habia creído en el 
nueska raza por los males eonsecuenciales de primer momento. Nó; este es uno de los pro
la ignorancia. blemas mas graves de los sometidos a la consi-

LOR datos halagüeños que nos dió el spñor derflCion dfll Congreso Nadon',l, a lit conside
~eDador por Santiago, para destruir los datoR mcioo de la coneiR'icia de los hombres dilijen
oficiale8, se esfumaron, éran sólo jUt3gos ma- tes de nuestro pais, i este problema adquirirá 
Jabares, i Re a1za siempre grave el p1lJblema, ea' actéres de 1118Yi:,¡' gravrdad ¡mu por las ra
tal como hoi lo cor.ocíamos i apreciábamos zones que he dado, razoues que no son una 
ante los hechos, confirmados por los datos figura literaria, ya que, como he dicho ante
oficiales, que son los que mereeen mayor fe. liorment.e, ks problemas nacidos para la hu-

En consef'uencia, queda en pié lo dicho por manidad llueva que surjió de los escombros de 
el señor don DarÍo Salas, ántes de ser fun- la gran guerra, hacen necesario que los paises 
eionario público, cuando en la pájina 1{) de paguen una verdadera prima de seguro para 

~ su importante libro, titulado «El Problema evitar grandes males que pUfldf'n· :;¡z\)tarnos. 
Nacional», decia: Las grandes tormentBs ':lel mar levantan a la. 

<tfilas de cuatroeientos mil muehachos, pues, superficie el fango escondido en las profundi
cl)nstituyen la reserva formidable del nume- dad es, i las to/mentas sociales remueven tam
rOSl> ejéreito de ineficaees con que euenta bien a ve~es i en forma amenazante, los bajos 
nuestra pobla~ion adulta. Un millon i seis- fondof{, i es meneílter evitar e~os ma!('s proyec
cientos mil analfabetos mayores de seis a,los! tanda háda ellos la luz de la instrnccion, que 
Colocados en fila, a cincuBnra centfmetros purifica, levanta i enaltece. 
uno de otro, formarian UDa columna de ocho- J:;JI honorable Senador por Santiago nos ma
cientos kIlómetros de largo; la (Estancia que nifestó en seguida que la enseñanza en Chile 
media entre Santiago i Puerto Montt. Si des- habia sido atendida. He dicho que, en esta 
filaran frente ai Congreso Nacional en hileras parte, me es satisfactorio estar en perfecto 
de a c:uatro, a un metro de distancia una de acuerdo el honorable Senador. Los Poderes 
otra, i marcharan á. razon de cuarenta kiló- Públicos de Chile no hall desatendido el pro
metros por dia, el ruidos de sus pasos turba- blema ~ducacional; han ido paullitina i jenero
ria los oidos i la conciencia de nuestros 1e- samente dando lo necesario para atender a la 
jisladores durante diez dias.» educacion del pueblo, lo único que nos falta es 

Vale la pena esta cita, porque la íntelijen- Iler,ar a la cumbre, dominar el problema, ro
cia humana, por su propia naturaleza, es mas/solverlo en toda su amplitud. 
adecuada para observar las cosas por su for- Mayor comprobar,ion tiene el aserto del ho
ma grúficfl. ::leguu la estfldíslica moderna, se I nOTable Senu(lor ~i hnbilJfo ¡,eiSllid;) d(;"dt~ mas 
hace pasar los números o figuras, i esto es atras el problemll de nuestro gastos educl\cio
al,\!o l¡He debe llamar la ub'ncion del Hono- nal,,:;. 
rabIe Senaelo, porque pn ella se ve de una En OlllllO 36 se gastarou 7,621 pesos; en 
mant,ra palpitante Gl5te problema, del <lUa¡fil- el año 1840, !Se gastaron 8,635 pesos; en el 
betismo en nuestl'O pais. ImajínE:'Ec Su SellO- año 41, ígu',l cantidRd; en el año 50, 93,581 
ría una columna de hombres que parte desde f'esos; en bl año 52, 89,000 pe SOR; en el año 
Santiago a Puerto 1\lontt pasando por frente 85,105,407 pesof';despues .... ienen los años 57, 
al Congreso durante diez días con sus eonStl- 58, 59 i el año 60; en el cual 8e dici6 la lei de 
cutivas noches, instruccion prirr.aría, i esta s11ma subió de gol-

Los honorables Senadores ciertamente no pe a ocllllcientos i tantos mil pesos. 
habian pensado en la gravedad de este pro- F~n el momento oportuno verá la C<1.mam 
blema, lo que significa que 110 habjan puesto cómo se injeniaron los lejisladol'es de aquella 
SCi. at.enrion a esta ma<;a ellormA qUfl forma épcca par::t cubrir tl'iuella t'tlHm enonne, que 
un pueb!o entero i que se encuentra en las en ese tiempo se estÍmó indispensable para 
tinieblas i en la ignorancia i enfangada en el atender los gastos de la il,,<;trneeion primaría. 
deno a que van cayendo naturalmente lo" Oportunamente manifestaré esto al Senado, 
espíritus cegados que no han despertado a la concurriendo a este respecto con 1M observa
luz dEll saber i de la int"lijeneia. c.ones tan atinadas i justieieras que ,en su 
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carácter científico de historiador formuló en céutíeo; pero respetó a los que de antiguo con 
la sesio!! de ayer el honorable Senador por autorizacion gubernativa ejercian ese arte, 
Malleco sobre algunas administraciones pasa-El propósito del lt'jisJador fué, pues, el de 
das. Se verá cómo estos hombres en años tan llmparar los estudios, los conpcimientos que 
atrasados !JO se detenian ante ningun ohs- f:lC suponen ¡mAjos al título de farmaeéutíco; 
táculo por falta de dinero_ pero como desde antiguo habia algunos que 

J;':;sos hombres tenían el concl>pto eab~l.l del ejprcian esta profesion i por el momt~nto DO 

estadista, i :110 solo señalaban el mal, no se existían farmacéuticos titul¡¡,dos en número 
limitaban ~, to()ur la llaga, sino que la estil'pa- ~nfi(:,íellte, ,permitió que los que habían obt(·
ban, pouian prouto ] eficaz fp'up,Jio al H1:11: nido r.ut'lrizlwion un1 G'Joierno eoutinnarar.. 
f't1conkab::iIJ é/Ícmpre el lLl':'dia de dtit, atinall::1 ejtl'cíendo su pl'Ofeiúon. 
¡conecta 801uf:.Jon al probkma. Con posteriorirla:J, la leí de J 881 (>stelldiú 

!~l proble¡t:a que }¡oÍ se 1:'n·"pnta es :','rave,lpSlte priviJeiin 11 les qlle hnhi~ren teni,.1o far
i 1\0 a(iuú:E, ya di;atÍou. ?,'~'li~tl es pntóllC·'f' rnaci,t (:HotaLJ\ucida ¡-n conf.'rmidaJ a la~; eondi
nuestro dehAr en estas circunstancias? l{"lsd· ciones que la miflma lei eontempiaha. 
verlo, Debemos husc,al' los medios de arbi- 8Rtas dos leyes, en sn aplicaci'Jll práctica, 
trar lOS recursos neü!sarios para atender a bs ,1¡eran oríjpn a dific:ulJades que s'~ orijínaban 
nece:;idades del mOlJJfnto aetual, t'n la mis- (~n ei otorgurmellto abusi~'o de la faeultal do 
ma f"rma en que lo hicieron Jos fstadista8 ej','refT la profesion sin tener la competeneía 
del año 60, Iwcesaria. 

Esto es lo q,w nos C0rrel'lponr1e i no eua- Por último, de~pucs de 11n lap~o de tirmpo 
dra a ,hombres de Estado la, triste situacion cón,iderable, -úno la leí de HJ04, que Illli''-' 
de llorar solo, como Mario. anté" las ruina'! de término definitivo al sist~ma hasta estón('er, 
Cartago_ . vijente_ Desde ese momento el Gobierno ('3,-

L¡-'R hnTnbl'cs de E'itarlo tironen In, nh1j,,:a n'ció d~ 1<1 filcnltad de' Rlltoriz:¡l' a lw[f;ona 
cÍon dA afrontar estos problemas i resolv81Yo!:' algnnapara ejercer la profesion, salvo enague
con 'o'] erit6rio de 103 tiempos modernos a que Hos pueblos donde no hubiere farmacéutieo 
pertenecen i dehen dar los pasos necesarios titulado. 
para encontri1l' tlsas soluciones en hien del y,;,·ta lei de 1904, sin embargo, respetó los 
pueblo. En pn):,;¡en.5ia de toda neeesidad social, dereehoR que hubieran adquirido eiertas P(W

máxime sí ella asume los earactéres de una sonas en conformiJad a la ¡¡'Jes anteriores, 
verdadera ealamidad pública, hai el deher de es decir a las de 1879 i 1881; respetó a las 
encontrar tos reeursos, o si no es posible en- personas que nomillativamente habian obte
comrilr dinero, hai siempre medios de procu-. nido este privilejio de la autoridad respectiva; 
rál'seJos, :rocurrie,ndo al tributo j asto i ado- pero el réjimen en virtud del cual se otorga
ClIado_ ball estos permisos, terminó con la lei de 

El señor Tocornal (Presidente).-Uumo ha 1904_ 
lIegado la hora, quedará t-)u Señoría eon la El Código Sanitario, p·n su artículo 65, exi
palabra. púa la sesÍon del hines. Ij <; de un:! manera absoluta el título ele farma

,céutico; jl;)!'o tal íTez por una omision 01 vid. 
Código Sanitario respetar los derechos acl::¡uiódos en conforlllÍ-

rbd a l~,,, lnyeó: de 1879 i 18tH. Oreo, n·da
El señor Tocornal (Presidente).- Conri- d('t'am,~nte que no ha sido esta la mente del le

núa la diseusion del proyecto de reforma del jislador, i que solo se debe a una omision in
artículo 6f> del Código Sanitario, voluntaria el haber pasado por alto esos dere-

El señor Ramirez (Ministro de lnstruceion chos, que, en realidad, son respetables, porqne 
.publica).--· Creo de mí d(~ber deeir algunas ~stán establecidos en conformidad a la leí, i 
palabras sobre el aspecto fundamental .del ampararíos por esa doctrina, universalmente 
proyecto de reforma del Código Sanitario en aceptada de la no retroactividad en los efec-
debate. tos de las leyes, 

De las ohsf~rvaelOnt;8 eOI1 tanto talento fOT- Pero ahor-a se trata con esta reforma de ir 
muladas por d honorable Senador por Acon-I mucho mas allá de los límites señalados 
('agua, aparece con claridad cuál ha sido la por las leyes, pues Sf1 trata de d'ir un paso 
norma que desde el principio ha informado atras en el camino hasta aquí seguido inva-
al Gobierno, ~:atan<\o de amparar la profesion riablemente. , 
de fíu'mac6utleo. Yo creo que no es este el momento de de-

La leí de 1879, estableció en principio las jar sin efecto la.; garantías que la lt-:i acuer
formalidades para otorgar el título de farma-Jda a los farmacéuticos titulados, que ::.i uan 

,Á 
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alcanzado ese título, ha sido 9, costa de gran- minarse la una a la otra. Antiguamente se 

des sacrificios. ejercian esas profesiones conforme a las apti-

~.Q.ué razon Re da en favor del otorgamien tudes de cada cual i con mui somems ff'gla

tü de la facultad d(~ rejentar boticas a las mentaeinnes, segun fle tratara ~e la profesion 

p,'lfSOnaS que desde hace quince años están de médico, inieniero, farmacéutico, cte. Pero 

,e¡~'l'cíendo esta facultad? poco a poco, la esperiencia nos fué indicand. 

¡~.\clué aeontecimit'llto se ha producido para ,¡ue era con\'enÍente reglamfmt,ar el ejercicio 

reaCCIonar en contra de 10 establecido en de estas profesiones, mediante la creacíon de 

1 ~)f!4 i eoiocamos en la situacíon de la leí de escuelas i el otorgamiento de títulos, a fin de 

1 H8l? ¡wpparat a los ióv(mes que debieran ej0rcer-

'-',0 alega quo so trata doinh.ferWH re!'pcta !us. 8'J emp:'z{¡ por las (]p ma,:, tl'l,scendencia, 

bks, representados por capitales acumulados como la profrsion de médico, injeniero i far

¡.>;n algunas personas en el fjrl'eieio de Si; macéutico. Hoí día, en el mnnd(¡, esta regla

p~'útti;·it, de : .. m tlat'<'jo. i de »u (;OfllfH1ienón _ ,'-.!o¡,bwioll f'G hace casi absoluta. 

Ni} hai duda de qUA el eapital en todas sus fi:n paises mas adelantados como Alemania 

m,,,life,,taciones el'! respetaLle, i debe i'er eon- ca"i no hai servicio público en el cnal no sr, 

::;iderado; pero hai que tener presente, en ex'ja a las porsonas que van a desempeñar 

e;,;t,) taso, qUf' (ese eapital acumulado en el un puesto, que hilyan pasado ántes por una 

ejel'cicio de e8a ínonstri!l, se ha héCho, no al escuela en la que se estudien. las ciencias so' 

utÜ¡)aT!} de la lei, ¡,¡íuo f¡l(~ra <1,1 ella, pUtl~lu h1'e (¡UO versa d ¡,,·¡'rvicio. 1 así 110 sólo llai 

quo )a }ei de J n04 hizo fenecer el sistpma, (n escuplas para ensf.'ñar injenie:ía, medicina i 

\;ir(ud del cualloK propietarios de botie:¡.s po- farmacia, sino ta~Hbien para telpgrafi.,;tas, fe

<úan ejercer las funciones de farmacéutieos .. rrocarrilero q , aduaneros, etc., lo qUA da un 

sir cont.ar üon título universitario. resultado magnífico i una organizaeion que 

For otra parte, dAbo lwcfJf prf'5ent':l que, ha admirarlo al ln'mdo. 

;';1 ¡"stos intereses, a pe;,;ar de halerse ostabie-' Nosotros no pudímos resolvernos a empren

(oido ell contra de la leí, pueden ser res¡!eta- <'Jer este camino i hemos ido poco a poco re .. 

bIna. j seguramente d.,JJen serlo, pueste que glamentando las profesiones i otorgando tí-

así lo e¡;;tablec8li los miemhros de la Comii.non tul os. 

ju!ormante del Honorable Senado, d\: bo ha- En el Uruguai, por ejf>mplo, no sólo se exije 

ceJ' presentt-l que tambiell son l'tlspetables los el título profesional. r,ino que la calidad de 

intoreses de la eieucía,. de la cultura i los sa- propÍI~tario de establecimiento a la persona. 

(:,ritiejos que se han hecho durante largos que lejenta, a fin de establecer la convenien

años, para. llegar a establecer con earaüléres cía Rocial de que sea responsable, no sólo mo

,~lentíficos la profesion de farmaeéutieo, 116- ralmente, sino tambien económicamente de 

:4ada hoi a un grado tal de adnlanto, que los servicios que debe prestar a la sociedad. 

I~onstituyt' una honm para la Uní versidad i f¡:;ntre nosotros~ hasta 1904, se podia ejer

i'al'a el pals. 'eer la profesion mediente los req1l1sitos exiji-

Deho agl'egar todavía qne no se trata sOla-idos en las leyes de los años 79 i 81; pero 

fndüe. como algul1o~ pretenden, de respetar ,le8de uljllol año, es decir, desde 1904, se 

hm deI~cehoK ,de sesen,ta i euatro propietarios I eX~Lió que f'~ rejente. tuviera título profesiona~_ 

~ie botlcf1s. N.o es.nI aereeho de, esto~ ~f;sents I . !:',sto v,ema ~ estir}.';\r lQ~ a bn~os por adml-

1 cllatro prOpletanmJ el que tll:lt:j, ell Juego t~n tlrse el e)'>rc1clO de esta profe~lOn a perso

estos momentos con d proyecto eJ) debate, nas qUl~ no tenían la competencia necesa

es la tendeneia a modificar por leyes la inte- ria. 

grídad de las institueiones universitarias. De'.lpues de esa época nadie podia rejentar 

No me corresponde directamente "'sto asnn- una botica sin tener título profesional, pero el 

to i me limito a manifestar la tral;C(ondencÍa, interes parV:,nlar violó esa disposicíOIl de dos 

que tendría eeta m~dida\Ella nos llevaría a maneras: la primera, arrendando planchas p'ro

ret.rogradar en el crítMio l'on que 108 poderes fesionales--tfngo la seguridad de que estos 

públio::os i el Senado de Chilo han mirado son casos aislados;---- i la otra, e"tableciendo 

desde ttnnprano hasta. la hora actual, las pro· boticas, a las que ponían el rótulo de «drogue

fesiones que Re relaelOnan con los rns¡wtablel:\ rías'). 

intertlSe¡; de la nult,nra i do la salubridad na* Con el proyecto en deb'lte, se va a autori

{'¡anal. zar para el ejercicio de la profesion de farma-

El señor Barrios. Desa!' hace muchús céuticos, a todos aquellos propietarios ele botí

c,ños, dos tendencias debaten sus intereses, Ci4S que están despachando recetas en la forma 

en materia de profesiones, tratando de do- que solo les corresponde a los que tienen títu-
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los, i entóncas el problema queda planteado en pocos momentos una materia tan compli-
con caractéres de gravedad. cada como ésta. 

PE'fO yo me inclino, en cierto modo, a con- El señor Zañartu (don rJnriquí' ).-Podría 
temporizar con esta situacioD. Ayer el hono- quedar l3errado hoi el debate, 1 votarse el lú
rabIe Senador por Aconcagua nos hizo UDa ad· nes el proyecto. 
mirable esposicion de la lei; Su Señoría dijo El seEor Claro Solar.-Df'spues de Jos dos 
que Jo que pretendia el proyecto en debate discursos que acaba de oir el Senado~ yo voÍ 
era amp<lrar el ejercicio de la protesion, a los a decir muí pocas palabras. 
que se hJll&baE a!ltorizadps con anterioridad a Acepto la indicacion que ha formulado el 
lit lei de 1BO:l. Indudablemente el honorable honorable Slmador pOI' Aranco, porque elllt 
Senador no h,brá creído que tenga yo el pro- consulta prC(;itiaILonte ia idea que el\c,ia v\~r 
pósito de objetar el proyecto, i, en prueba de consultada en la indíeacion propuesta por la 
el 0, formulo inrliracion para que a Mntinu3- Comisiono 
"ion del jnci.so 1.0 se repita totalmente el in- Dados los fundamentos de esta indicacioIl, 
oiso 3. 0 de la lei de 1904 que dice así: ella se referia a 'la situacion que tienen los. 

prácticos que han administrado sus bot,icas, 
«No obstanté lo dispuesto en el inciso an- durante quince años, ("n uso de la facultad 

terior, podrán reientar boticas de Sil propie- que tenia el Gobierno para darles esta autori
dad las personas que, con anterioridad a la zacion, en cordormidad a la leí de mi refe
vijencia de esta lei, hayan sido autorizadas rencia. 
para ello por el Gobierno, en conformídad a De manera I)ue formulada esta indicacÍ0n, 
lo establecido en el nrtÍculo transitorio de la yo le daré mi voto, porque creo que es la mas 
lei de 9 de enf'ro de 1879 i por la leí de 15 clara i que consulta, al mismo tiempo, las 
de julio de 188l.,. mismas ideas que la Oomision habia tenido ~n 

vista. 
Oon esta disposicion, en mi concepto, se Respecto de la cuestion de las droguerías 

contemplan i resguardan los intereses de los hai que tener pres€'nte que el Código Sanitario 
f.lue tenian derecho a ejercer la profesion án- en su artículo 63 establece la novedad de que 
tes de la vijencia del Código Sanitario. a las droguerías se le aplicaJié,n las mismas 

Quedan, en seguida, los gue han rejentado reglas que rijen para las boticas, cosa que es 
droguerías i que en el hecho han ejerci.do la contraria' a la ciencia. IJ8s boticas despachan 
profesion. Por el conocimiento que tengo de medicamentos confeccionados dende se apli
la materia, se trata de establecimientos de ca la h'rapéutica, es decir, se hacen las rece
poca importancia, i con unll mediana :oscaliza- tas que los médicos dictan; pero las drogue-

_don de las respectivas autoridades, se podria rías despachan médiramenlos que vienen del 
tlvitar que esos negocios despacharan recetas. estranjero confeecionadoil en sus respáctivos 
Entónces yo propondria que se agregara al envases. c' 
proyecto un artíeulo que dijera: Rai paises en donde se vendt>n estos medí-

«Las droguerfas de tercera clase, que no camentos o f'specíficos en locales que nala 
8spendan recetUG al público, no necesitan far- tielJ8il do b"ticd, ni de drofo;ncria. 
macéutico.:t El señor Búlnes.-J muehas veceh nada de 

El sl'ñor Búlnes.-¡iJ cómo se salva el in- renwdios. 
conveIliente que se establezcan en los pue- El señor Claro Solar .. -Pdede ser que tell
bios chicos negocios con patente dé tercera gan nadó de remedIO, como dice el honorable 
clase i despachen recetw;~ Senador por MaUeco; pero en realirtad, esa 

El señor Barrios.-Oo11l0 los negocios los observación querría decir que en Chile Re 
clasifica la l\Iunjf~ipalidad i se puede reelamar analizan, tie desmenuzan hasta Vf'r 1m) COH1-

ante la justieia cuando está mal hecha la cla- ponentes ___ . 
sificacion, ya habría un control. El señor Zañartu (don Héctor).-li;n Es-

El señor Barros Errázuriz.-Tambien hai tados Huidos, por ejemplo, señor Senador, 
personal sanitario pa,ra la vijilancia. todos estos medicamentos Sé venden {In los 

Yo no tengo inconveniente para aceptar la almacenes. 
indicacion del señor Sonador por Arauco i El señor Claro Solar. --,F~s 10 que esroi di-
retirar la mia. eiendo, No iIllporta que esos específicos fie 

El señor Búlnes.-Yo pediria que todas vendan en las peluquerafs. . 
estas modificaciones, que modifican 8ustan- He dicho que segun el Oódigo Sanitario, 
eia1mente el proyecto en debatG, se votaran que es lei de la Uepúbliea i que tenemos que 
el lúnes, porque es mui difícil poder apreciar respetar, se permitirá despaehar recetas i Vtlll-



----------

SESION EN 23 DE JULIO ó37 

del' medicamentos en las boti0us i droguerías. de los medicamentos i recetas, conforme al 
~Jquipara a las boticas con las droguerías; de reglamento ... 
m~nera que si en nJ~ establecimiento ,cual- De modo que la lei no exijp, que solo pae
qUJe~a está puesto el rotulo de droguena, ~u dan tener boticas los farmacéuticos, eR decir, 
duen? ~uede de~l~acha~ recetas cuando deble- que sea f0rzos!tP.1ente una industria ejercida 
ra eXlstlr \:na diferenCIa marcada entre estos por una persona titulada; lo que exije es que 
dos ne~oclOs.;. la rejencia sea científica. Pero e lCódigo Sar..i-

El senor Bl~1nes: .. - (¿ueda ent~!mc~s la dl:O' tario ne) ha podido deseni:er..der¡;e de lo que 
guería en .la s1tuaclO~ de cualq\~kT mdustr19" son los prácticos en nuestro pais. , 
¡~e c1J(llqUle~ comermo, es deelr, se venden Una botiea ílue tiene n113, clipntela nume-
orogas ~) mIsmo que se venoe.n ;¿apatos,. . ro~a, no la po¿Úia atender si no tiene un nú-

El se:lOr Claro 80\ar,.-V Ol a con;lUlr ml melO sutleiente de empleados, i yo pregunto, 
pcmaI?leufto. VIOlda <18

E
cerme .c:argo o.e ~a ob

l 
¿todos (~stoH emplua.dos son farmaCtlUticos ti-

st~rVaülon . Ol'mu a a. ",sta 1m h!;l, defimdo o t 1 d ') N' -
b t

· . 1 d ',.. u a 0o, 0 , senor. 
que es o lea 1 o que es . roguel'la 1 dIce: . ,. . 

«Es «boticn el establecimiento destinado Muchos de e~tos empleados s?n pra(~tlCos 1 

habitualmente al despacho de preparaciones otro.s son e~tudlantes de farmaCIa que todavia. 
ma,ligtrales u ofieinales; i «droguería), el des- no tl.enel~.tttulo. Aun ]o~ reglam.entos de f?-r
tinado habitualmente a la venta de medica- maCla eXI]en a ~us estudIantes cIerta'.p'ráct~C& 
mentos sim ph's, productos químicos, biolóji., dural~te algu,n tiempo" como se le" eXlJ./a.a lOS 

GaS o especiticos.» estudIantes oe J?y~s a~tes de que eXIstIeran 
La lei hace 1(\ def1nieion, no hai, por tanto, los c~rsos de pra~tlCa fo:e~se. 

derech(\ de entflncler las cosas en otra forma Los que despachan dmnamente en las bo
porque el leji,;lador ha dehnido en la lt~i l~ t~cas s~n empleados que. en su m~yoria~? 
que es ho'ica í lo que es drogumía. tIenen tItulo de farmaceutIcos. El rt'jente :'IJ1-

Ahora bien, heeha la indicacion en la for- la el despaeho de las. recetas, porque ha.! al
ma espresil.da por el honorable Senador por gUll?S ~uflños de botIcas que son a la vez far-
Aranco, las droguería,; de ter CAra clase, segun maceutlco!? . 
el Código Sanitario, podrían despachar rece- Per~ yo puedo a~egllrar que en la Illme!1~a 
t.os sin tener rf'jentes, eomo lo exije el Código mayona de las botIcas que hacen el serVlClO 
Sanitario. noeturno, el despacho de las recetas no 1.0 

De manAra que para aceptar esa indica~íon practica el farmacéutico; Jo hacen los pr~ct1. 
~eria nflcesario agregar el concepto del hono- c.o~; de manera q,ue se ba?e una obra de JUs. 
/"dble Senador por Lioáres, que es presa que tICIa. al r.econoeerseles ~ ~stos el derflcho de 
flsas droguflrías tendrán prohibicion de des. seg1llr re~ent~ndo sus b~tlC.as .. 
paehar rec"tas i no podrán hacer uso del de- Yo dare mI voto a la lll~lc¡¡,clOn ?el hono
recho que confierA el artículo 65 del Código rabIe Senador por Arauco ! aceptare lo que se 
Sanitario. En esa forma podrá ser aceptada. refiere a las droguerías, esto es, que no debe 

El señor Barros Errázuriz.-En ese casQ yo permitírselos despachar recetas. 
mantengo mj inclicacion. El señor Tocornal (Preside¡Jte).- De be 

El señ.or Claro Solar .- De otra manera, manifestar al honorab!e Senador por Arauco 
caeríilmos en un erro/'. Po&que siendo permi- c¡ue hai ('ineo ela~es de paltntes, p('r~FJf~ Su 
tido por el Código Sanitario despachar rece· Señoría se ha refefido a la tercer,'!, categoría. 
t.as en las droguerías, lo mü;mo qUé en las El señor Alessandri (don Axturo).-Que 
boti,~as, el resultado p,áctico seria que eRas se comprenda tambien a la cuarta i quinta 
droguerías de tercen cJase podrían despachar elase en la indicacion del honorable Sena
tambien recetas sin tener necesidad de farma- dor por Arauco. 
célltico. El señor Aldunate.-Yo im;inún 13. idea de 

En cuanto a las observaciones que ha foro que se obligue a estoil establf\cimientos a que 
mnlado el honcrable .Ministro de Justicia, de- en RU rótulo anuncien precisamente si jiran 
bo decir dos pé1L bras, en botica o d::oguerfa, i como el Código Sani-

La lei ha tenido el propó8itl) de que el des- tario establecn 'jue la,l droguería:;; no pueden 
pa0ho d,.;, ret~f:tas se haga en eondi(,,ione:-:; d .. despachar ref~etas, inCllrrinan éstt!s en la san
absoluta seguridad j por eso el artículo 68 cion pellal si así lo haeen. 
dice como signe: Me parece mas senc¡lb obligar a los comer· 

«Todo l'ejeote de botica o droguería tendrá ciantes a anunciar claramente el jiro de su es· 
a su cargo la direccion técnica del estableci- tableeimiento, 
miento i vijilará personalmente el despa~ho El señor Alessa.ndri (don Arturol.-No me 
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v,,-rece que sea práctica la idea que ha pro-' vender plantas medicinales, o algunos espt'
puesto el honorable Senador pOI' O'Higgins. cíficos patentados. Las droguerías vendAn 

Su Señoría sabe que muchas veces los 'frj· tambien productos mediramentoso3 de todas 
bunaJes de Justicia califican los contratos no clases, algunos de ellos mui peligrosos para 
por el nombre que se les da, sino por Jos ae la salud, si no están atendidas por personas 
tos que 80 han ejec·ntado. competentes. 

De manera <jlHl habría conveniencia en no Yo creo que por esta razon el Código 8<1-
atent1l'se al 11Ombre, sino definir los establecí· niblrio éstahl€ció que la rt~jen;'ib. estaria a caI
mientos. entendiBndosl:' que son boticas, aque- go dA farmacóutico titulo; i (Teo q1Je ni en ni 
];;;s fin !Ju'~ H' des[mehan roed;:¡f;: ~ drOgtlolbslrro.v(';~o (~o.la Clúm~ra de DiputadoR ni en (:1 
,],mPllos ell Gil,):se 'aondeJJ tcsJ)eedwos ouvutia- de la vOUllSlOll (lel Senado, no ob~;talltG laR]J
df;S. • cencías que establf'cen, se pensó en alterar h¡, 

J~l señor Aldunate.-Crf'o que en todo el dispnsi"ion ,1<1 Có,:ig') S,p1Ít:.:rio ([Uf' o"ta,blpce 
{líí.hJl:f) b,mitariu se l(.ji~,ja sobro el nombro (18 \1U rejellte farlllHcéutico uara las drogunrÍ,'s. 
lafl üosa.s, S(~ !o¡ls!a sobre hotÍcafl respecto el" porque se estimó que éste era un interes 1'ú
aquellos establecimientos que tienen tal nom- bEco manifiesto. 
Ore ¡ dl los cuales se ejerce la farmaeia; i SRI Yo digo que pueden haber intereses par;¡· 
t~íisb :-oDrt> droguéI'Ías respecto de aquellos I cuIares de ci,~rtas personas, que naturalmentf! 
es~a¡Jj.~cimientos que tienen tal nombm i eIl i los defienden; ¡)pro detraR dA los diferenL's 
10ft ellalc'il ;;e t)spenden espE.cífkos i no recetas. I gremios, el lejislador tiene que contemp:ar 

Así 0,'8 que si se kjisla de una manera dis- ¡ ante todo el interes público eomproID\'\lÍ\1t •. 
tint.d.'. para las boticas i droguerías i pam las ¡ Tras de los intt.¡'fpses da les que S" llaman far
drogu€ría" si)las. me parece que es suficiente, macéuticos prácticos \:'stá, como ya he dicho, 
SioTllpre que ~B establezca una sancion penal. I el intfHos jeneral. 

El señor Q1,.Cezada.--lh~,;pnps que se ha pro I f:l'~ cli(;i' 'Ino 'es de int<>res jeneml que los 
d U cicl(:' se,gnn me p:rece, eierto acuerdo sobre 111~edjcamen~os se~n ba:·atos. COllSidera?~f'~ ~·s, 
la lmhcac!Oll dd s,~n(\r Senador por Arauco, FlJl auJa, digna ae atenderse; pero a f!llJUlelíJ. 

en el 8,>lltido de reproGlleir la disposi(:ion de no tiene la enorme gravédad que se le atri
la. ki de 19P4, la mayor parte de las obsül'va- bu ve. Los medicamentos han encarenido en 
l:i,\u,;B que pensaba l~aeer eareCén ya de obje Chile en una proporcion enorme, no por 
t,n. i, por mi parte votaré esa indicacioIl; pero causa del Código ~anitario, sino porque en 
ya. que estoi ,:on la palabra, he de decir algu ,la actualidad no llegan medieam¿mtos del es
nas para justificar el voto negativo que daté al tranjero, sobre todo de Alemania, que era 
la indicacion del mismo señor Senador para gran productora en este ramo, debido a qulc' 
t'ximir a la!:'! droguerías de tlmer farmacéuti- se encuentra aislada del resto del mundo. 
(:,013. Por consiguiente, la causa de la elt;vacion 

Las dl'ognerías se han mnltiplicado estraor- en los precios de los medicamentos no el' 
dlllarialll¡'utf' f'U Chile, despues de 1904, eomo eulpa del Código Sanitario, ni creo que Jos 
un subterlujio que He busca para eludir la obli- f':1rmac{'uticos prácticos vayan a provoear la 
gaeion de tener :l'arrUclCéutico titulauo. Oeu I baja en el precio de estos artíeulos. 
nió el ea~o curioso de (lue en este país pe- En cambio, detlas del intefes dA los titl:
qneiio, clontlB hai cinco o seis gt'andcs casas !"dos, f'e ('ncut)atra, eL mi juicio, un ¡Citer'·" 
que Importan Jos artícuJos que corresponden mucho mas permanente i mas elevado, cual 
al comereio de droguería, en este pais donde es el interes que todos debemos tener, de 
tradicionalmente todas las boticas se surtian defender la ¡,¡alud de los habitantes. 
dü esas grandes casas, surjieron ,-\U todas par- No es posible olvidar que si se exije al bo
te" pequeñas dl'Ogw~rías, i entónees esto" pe- ti::ario que tenga conocimientos especiales 
queños negocios fueron deslizándose hasta sutieJentes, esto obedece a qne de ellos de
lI"gar tambien ti de8pachar recetas. pendfl en buen¡¡, manera el que se mejore, St~ 

L<;/it.e fué el hedlO práetÍco, hecho que CODS- empeore o se muera UDa persona. 
tlt1lye un manifiesto abuso i 11] cllal ha queri- Esta ("s la esperíencia diaria. Así como yo, 
do poner remedío el Código Sanitario, exi· ebtoi cierto que los señores Senadol es tienen 
jienrlo a todas las boticas i droguerías, un far- en sus persouas, en sus familia:.; o· entl'~ sus 
macéutico tit.ulado. relaciones, constantes c·asos de errores come-

Ademas, me parece que es muí digno de tidos por estos farmacéuticos prácticos. De 
1 ue se tome en consideracion por el Senado cien casos, en ochenta o noventa despacha
el hecho do que las op(~raciones de las drogue- rán con certeza; en los demas, cometen erro
rías no son tan simples, que se reduzt:an a res qne han costado, en algunas ocasiones, 

--. 



- ---------

SESION EN 23 DE JULIO 539 

la vida de las personas que han sido víctimas asunto mui pequeño. Por un lado, el interes 
del Al'fOr. de un centenar talvez de farmacéuticos que 

Por tl'lO, yo considero que no hai intercls de creon perder la situacion qu,~ actualmente 
grflwiv, sino un interes público manifiesto, tienen, i por el otro lado, el interes de un 
que víent~ dando la razon a la Jejislacion centenar de farmacéuticos prácticos que se 
p,rogrd,iva en 1')1 país, que tiende a exijir creen afectados en su profe!;1ion. 
título profesional a las personas (fue atienden No digo que DO haya mas. Hai tambien otro 
~¡"lOfi ,~st:ablocimientos. interes económico, materlal, que es el interes 

:"<ir mí pade. be dfJ aceptar la indicaeion de tenf'r medicamentos cuya adquisicion no 
de) honorable Senador por Araueo. en lo pe" sea un sacriticio para la poblacion. ~s el de 
j¡.;inn Ii que uqn01lDL' farm~leónt¡co~ práctieos, podor ccmprar estas cosas a un precio con ve
(jlh' &;1. el día de boi, en üonfonnidad a la lei niente. 
de H·!~4, r('j~l\t¡¡n sús boticas sin furmacp.uti· Vivimos hablando de la carestía de la vida 
c~¡ ütu:"do" puedan cuntillUar <'11 la ll:i~mfi Í) hablando de esto, entra~os. por este cami
Slt"MUOl\. I'..stos tHmen un dereeho adqUlfldo, no de ,hacer cerrar estableClmleotos de flsta 
que es preuiso respetar; pero no aceptar üi clase, i eutramos por hac0110 en una situacion 
:id.::a de qUt'l se esticnda nstn, misma Iihertad bien apremiante. Me parece que no deben 
a las .Iroguorías,Pol'(lue. por una parte. ereo olvidar la situacion real del vais en esta ma-
q \::l :lf: p~rjudiea mamfiestamflnte el int'~res I teria. . 
p¡itll¡,~(f, 1 pO!' otra, Bi1 aort' la puelta para que! Hai, como ha dICho el honorable Senador 
,.t," }"!k';r; 1'1 leí, qlll'l quien, que ,,] pSI-wndio pOl" Valparaiso, comprobada la exi;<~encia de 
de )0:, artíeulo¡.¡ que afectan a la salud de Jos setecientas dos boticas i droguf'rías, 1 por otro 
habitH.ll'.\eS, no tenga 11W), libertad absoluta, lado el número de :farmacéuticos recibidos 

El señor Mac Iver.-Yo creía (lUO no te- descle el afio 1852, que deben rejentar estos 
llia pura quó iU1Cf'r 111:10 de la palabra en esrp I'fitablecimieútos, segun lo dispone el Código 
debah'; pero noto Ifle la Cámari1 se va índi-18anitario, alcanza a poco mas de setecientos_ 
~an.d~t :" ~na solnüion que yo est.imo mt,Ii per-

j
l De,scarsen los s~ñores Senadore~ los muertos; 

Jm1H:J3.1. De manera que, aun >:\n eSí;f'ranza descarten tamblon los que no eJercon la pro
de ;:onseguir una roaceíon, considero qUe es, fesioni descarten ademas lo:? que están dedi-
1m ,ld)f:r reeol'dar ¡os antecedentes de t'ste cados a otras industrias, i llegarán al con ven
lh'g-ocio, cimiento de que no quedan en el país cua-

~o bá aquí ninguua cuestion de principios troeientos farm(\,céuticos para atender a las 
de por medio, en ningur: sentido, que Si', la seteeientas dos boticas. 
bnS\{lw: no hai una elleStlon siquiera de re-¡ Esta es la realidad de las cosas, Parece 
f~',n~a dl'I C?di~o Sanitario, En principio, el que este Códig~ ~anitario fué hecho como to
Codlgo ">l.m~arH! .qnf1cla en su lugar. bl prO-IdOS nuest.ros codlgos, no pensan~? en la r.ea
~yeeto ,de la COlUISIOU, 81:: lm proytlct.o aparte lidad del pais para el cual ·se leJls1aba, smo 
del Uod¡go, es una ki ~8peeial, tAndienü~ alcon una idea única, eOD Un horizonte único. 
t:orrejir un malestar 8ctual. ~=l Código es de tal manera estrecho en sus 

Cuando desaparezcaI. los hoticarios práeti- dispüsiC:loLcs, que exije tarmacéutieos t;tula. 
{:ns, ' uando Sp leH quite el df'l'ocho d(~ d,'spa- dos no solo para las boticas que sirven al pú
ch,:r. reeNas:, rejirá, f~n toda su amplitud ese¡ blieo. i que eon él .hacen su negoci~, ~ino 
tn",nendo (¡rUCu!v br" tamblen para las bobeas de los estableClmlen-

A?l1,! no. hai llHt8 q~l~ ~ma mera euest~on del tos públicos? para las, ~~ l~ be.neficencia i aun 
mU:\H~¡,;et') 1 me pertlllbra agregar la Ca mara I para las oficmas del EJerCIto 1 de los buques 
'luA t,~l> una cUt;stion de jnten~ses muí ~e8pe" l <le la Armada. Ojalá estuviera equivocado, 
tables, pero muí ¡1i>qneño!3. Yo me he admi·jpero creo que este es el alcance del Código. 
I"Á~io, diré: mat;, me he espantado. del movi- La sit,uacion adual es que no solo faltan 
llllent,o de opíniol1qUf~ se ha hecho alrE'dedor farmacéuticos para las setecientas dos boticas 
,de esf,f' asunto, Nunca me ima.jiné ([n" un de qUfl ántes hablaba, sino que faltan para 
negocio de est.e jénern podria haber causado mil, puesto que las exijeneias de la lei son 
una í;¡HIIllOClOn ,"n el paj"," He visto prnee- pam mil hoticas por lo ménos. 
S1011eS l~()r las calles, gritQs en todas din:ecio- ¡ ¡,Cuál es, ent6nces, la situac~on'? Que en la: 
!les, tl¡;lImlÜOS por uno i otro lado, Hohc:itu- mayoría se faltará al cumplimiento de la lel 
des, ruegos, empeños dt} toda clase. Yo, por i el Senado puede tener la eertidumbre de 
t;lemplo. que soi un hombre modesto, he He- que no se cumplirán las disposiciones del Có· 
gado a .recibir veintitres cartas, i a pesar de digo Sanitario ni las disposICiones que se dic
todo '~sto, yo insisto en decir que éste es un ten ahóra) porque delante de la necesidad se 
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;rolará toda leí. Si no hai farmacéuticos sufi· p'~~t~ de las cuales el Código Sanitario no 
cientes para los establecimientos que despa.- exije que tengan farmacéuticos titulados. De 
chan recetas i para las droguerías, la conse- modo que baja considerablemente, a ménos 
cuencia va a ser que se despacharán las rece- de quinientas me parece, el número de las 
tas i se venderán las drogas sin el farmacéu· boticas i droguerías que debemos cónsiderar. 
tico titulado. Por último, fíjese bien el Honorable Senado, 

Rai en el paja mas boticas que farmacéu- en que lo único qUf' se pretende es mante
ticos: de manera que de cumplirse la lei ten ner la situacion de la lei de 1904. ¿Por qué, 
drán que desaparecer todas aquellas peque- ent6nces, se va a producir la clausura de bo
ñas boticas i droguerías de los pueb~os chicos, ticas, cuando se les deja en la situacion en 
que no pUE'dan pagar un farmacéutICO. ¿Qué que están hol, de acuerdo con las leyes a las 
va a hacer un pueblo como San Cárlos, por cuales se han acojido"? 
ejemplo, con esta influficiencia de farmacénti· El señor Aless~ndri (don Arturo).-fjste
coa? ¿Oómo va a poder pagar un titulado? La argumento de que con 'motivo de Data lei va' 
resultante sez:á, entónces, que se cerrarán a encarecer los medicamentos, es un argu~ 
muchas boticas i quedarán solo una o dos en mento que vale tanto como si se quisieran es~ 
cada pUtbl0, produciéndose así el encareci· tablecer el tinterillaje, como si se quisieran 
miento de las medicinas en un grado excesivo. restablecer los curanderos, a fin de que no en-

Esta medida, naturalment€l, no va a pro- carezcan los SArvicios' de los abogados i de los 
ducir los resultados que se persiguen, pues médicos. En el Oódigo de Procedimiento se 
inducirá mas bien a burlar la lei. persigue el tinterillaje i en las leyes a los cu-

Se dice que el tratar de esta modificacion randeros por razones de órden públicos, para 
debemos evitar una herida a los farmacéuti- dar garantía a las personas que emplean un 
cos titulados, naturalmente; pero yo pregun- abogado de que sus personas, su fortuna i su 
to, ¿se ha encontrado el medio aparente'? Nó, honra están en manos de una persona respon
~efior; i por el contrario, iríamos a encarecer sable. 1 siendo estos principios de alto inte
los remedi.o!'!, a dificultar el cuidado de la sa- res públieo, como decia el honorable Senador 
ludo ' por Santiago, se exije título de farmaeéutico 

A mí me parece que el Senado debe adop- espedido por la Universidad para rejentar bo
tar una solucion justa; no sea que por aten· ticlls i droguerías. 
der intereses muí respetables, sin duda, pero El señor Mac lver.-Al laªo del médico 0-

pequeños, ~e vaya a desatender i desconocer de la persona a quien se autorizaba para curar, 
los intereses de los mas. establecia la l('\i ;.un arancel al cual debía li· 

Estas son, en breves palabras, mis opinio- mitarse para el cobro de sus servicios. Res~ 
nes, el Senado resol verá lo que mejor le pa- peto a los tinterillos, tamb:en la lei recopila
rezca. da estableció lo que podian cobrar. Se ve,. 

El señor Quezadª,.-Es poco grato para el pues, que la lei iba hasta impedir que se pu
que habla contrariar la opinion para mí, diera abusar. 
siempre respetada del honorable Senador por El señor BÚlnes.-Deseaba solamente dpcir 
Atacama; per') quiero hacer solo esta aprecia- 110s palabras para rnar.ifestar la forma en que 
mono votaré. 

Su Sf'ñorÍa teme que se van a cerrar bo- Empiezo por c1t'cbrar que miéntras maR t1S-

ticas i droguerías porque no hai farmacérrti· tudio este asunto mas confuso me parece i 
cos suficientes para ellas. Yo temeria estar que las variadas indicaciones que se formulan 
en un error, pr:ro como no lo veo, creo que me colocan en una situacion cada vez mas 
estoi en la verdad al decir lo que va a oír el perpleja. _ 
Honorable Senado. Lo único que no se ha desvirtuado es que 

Segun manifiesta el honorable 'Senador ántes de la leí de 1904 no existia la obligacion 
por Atacama, hai setecientas dos boticas o imperativa de un farmacéutico titulado para 
droguerías en el pais. Pues bien, ¿en qué si- poder despachar recetas, i que hast¡¡. entónces 
tuaciün se encuentran éstas'? Raí cincuenta i era el Presidente de la República el que po
tantas rejentadas por farmacéuticos prácti- dia conceder licencia para que· una perso. 
cos, a las cuales el honorable Senador por na pudiera dedicarse a este jénef(¡ de inclus
Malleco llamaba pintorescamente los vetera- trias. 
nos del 7&; estamos de acuerdo en que estas Como conocedor de esta tierra, debo supo
boticas no deben tener rejentes titulados; i ller que aquellas concesiones no se darian 
eiento cincuenta i tres establecidas en locali- tanto por la competencia del interesado como 
dades en donde no hai farmacéuticos i res- por otra" razone.'i, i no me estrañaria que si 
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se examinaran las listas -de ~ permisos, ellas tendan cobijarse en esta concesion. i fin de 
coincidieran con las épocas electorales, i tal amparar en su derecho a la juventud. que 
vez de ahí se orijinó la medida de que solo ha acudido a las clases universitarias a ad
podrian rejentar boticas los que tuvieran titu- quirir la preparacion científica que los habili
lo profesional. ta para la profesioD; porque, señor Presiden-

COlljuntamímte con esto, yo creo que se tío. el Código 110 h" heoho otra cosa que con
debe amparar la profesiou de farmacéutico sagrar el derecho que les habia dado la leí de 
para peIfeccionarla con estudi08 constantes i 1904. 
serios a fin de que cumpla su mision social, Estos jóvenes, con el hecho de haber asisti
porque hai indudablemente una misio;} social ;lo a sus, cursos de la Es~ueJa d", :B'armacia, tie
i de beneficio público en el despacho exacto uen:ciertos derechos adquiridos para que se les 
de las recetas. ampare en el d.erecho de ejercer su prnfesion. 

No seria conveniente tiue el Estado, al ce· Ióln el futuro i temen ahora que no se proceda 
nar una puerta de estos esta blecimientos tu- eon enerjía en resguardo de sus justas aspira
viera tambien que soportar las influencias lciones i desQan, como es nat.ural, que venga 
qulC' naturalmenttl hal'ian valer los pcJrjUdtCa-¡' una decJaraeion terminante de la lei, de que 
dos para que se les pumitiéra abrir sus Doti- mañana no puedan ser descclllocidos sus de-
caso Rai necesidad entónces de imponer la rechos. . 
obligacion de que los individu010 que deseen BElto es Jo que saco en limpio de las peti
ejercer esta profesion tengan los estudios cien· ciones e incidentes que se han producido al
tífic(,s que se reqlli~.ren. ademas de los CUl1tro rededor de este asunto i yo votaré lo que res
primeros años ne humanidades. guarde mejor el derecho de los jóveues estu· 

Se debe empezar siendo l'igU.lOSOS en exi- diantes. 
jir que esos prácticos tengan quince años de El señor Tocornal (Presidente).-Habien~ 
ejercicio al frente de una botica, a fin de ce ';0 llegado la hora, se levanta la :::e3ion. 
rrar definitivamente las puertas a los q uo pre- Se levafttó la sesion. 


